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REGEN CIA DEL R E IN O .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Continúan interrumpidas las comunicaciones te
legráficas y férreas con Barcelona, en la línea de 
Zaragoza desde San Andrés de Palomar, en la de 
Tarragona desde San Feliú y en la de Gerona en 
Masnou.

El Capitán general de Cataluña participa en des
pacho de las ocho de la mañana de ayer, trasmitido 
por Tarragona, que las fuerzas seguían ocupando 
posiciones sobre Gracia; pero que no había manda
do romper el fuego á causa del fuerte temporal de 
agua y viento que reinaba desde el amanecer, y que 
ayer se verificó el sorteo en Barcelona sin novedad, 
á pesar de haberse formado barricadas en algunos 
barrios, que fueron fácilmente destruidas.

Que las columnas que tenia organizadas con los 
refuerzos recibidos saldrían inmediatamente ,á ata
car y someter á los pueblos sublevados.

Que el 6, á las doce del dia, llegó el primer bata
llón de Africa después de haber batido á los suble
vados de Moneada y San Andrés; y que el primer 
batallón del segundo de Ingenieros dejó el tren en San 
Feliú, batió y sometió á los sublevados de aquélla 
villa, llegando á Barcelona en la mañana de ayer.

El segundo batallón, que fué por mar, llegó poco 
después, y anoche á las nueve se embarcó en Tarra
gona en el vapor Vigilante el de cazadores de Tala- 
vera.

El segundo batallón de Africa llegó á San Andrés 
y continuó á pié á Barcelona sin ser hostilizado.

El General Baldrich con el batallón de Mendi- 
gorría llegó sin novedad á Sabadell á las once y cin
cuenta minutos de la noche de ayer 7, pernoctando 
en aquella villa, de la cual huyeron los revoltosos á 
la aproximación de dicho General.

Por pasajeros llegados á San Andrés ayer noche 
se aseguraba que la tranquilidad estaba completa
mente restablecida en Barcelona.

En todas las demás provincias de la Península, 
inclusas las de Gerona, Lérida y Tarragona, continúa 
reinando completa tranquilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Con excepción de los puntos que se indican en el 
parte oficial del. Ministerio de la Guerra, en todos 
los demás de la Península reina completa tranqui
lidad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.°
Habiéndose padecido un error en la disposición 25 de 

las que contiene la orden publicada por este Ministerio 
en la G a c e t a  de ayer, estableciendo reglas para el ingre
so y ascenso en el Magisterio público y provisión de las 
Escuelas de primera enseñanza, se reproduce á conti
nuación rectificada:

«2b. Quedan derogadas las órdenes de 10 de Agos
to de 1858, de 3 de Diciembre de 1867 y cuantas se 
opongan á la presente; y en su consecuencia los 
derechos de toda oposición ó concurso caducan al 
proveerse las Escuelas de que fueron objeto para 
todos los que no hubieren obtenido colocación, sin 
que en ningún caso puedan concederse dos ascensos 
á la  vez, sea cualquiera el número de años de servi
cio que se alegue con un mismo sueldo.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

Ilmo. S r .: He dado cuenta al Regente del Reino 
de la consulta que el Fiscal de la Deuda pública

elevó á este Ministerio con motivo de la orden del 
Poder Ejecutivo de 17 de Junio del año último, que 
reconoció á Doña María de la Concepción Muñoz y 
López el derecho á percibir un crédito procedente 
de haberes personales que dejó devengados su di
funto hermano D. Francisco, Beneficiado que fué de 
la colegiata de Osma, á cuyo efecto presentó testi
monio del auto dictado en .19 de Enero 'de 1867 por 
el Juez de primera instancia del distrito del Salva
dor de Sevilla y recaído en una información ad per- 
petum n , por el cual se declaró á la interesada here
dera abintestato de su hermano, sobre cuya clase 
de justificaciones el referido Fiscal expone varias 
consideraciones contra su validez, y solicita una or
den aclaratoria que fije la línea de conducta que 
deba seguir aquel funcionario en la apreciación de 
estas declaraciones de herederos abintestato :

En su consecuencia:
Vistos los antecedentes de este asunto : 
Considerando que las informaciones para perpé- 

tua memoria no tienen otro objeto sino el de con
signar un hecho en forma solemne para el caso que 
en lo futuro pudiera convenir acreditarlo, y la con
tingencia de que hubiesen desaparecido los medios 
legales • de demostrarlo en el 'momento en que la 
demostración fuese precisa:

Considerando que la materia de la jurisdicción 
voluntaria en tales informaciones no es ni puede ser 
la declaración de un derecho en cuestión que el Juez 
decida ó falle, puesto que solamente interviene para 
autorizar ó aprobar la declaración de un hecho 
miéntras no haya quien lo ponga en duda:

Considerando que las declaraciones de parentesco 
hechas en tales informaciones para perpétua memo
ria no pueden por estilo alguno sustituir ni suplir la 
declaración legal de herederos abintestato, porque el 
hecho de ser parientes no obliga á ser herederos 
sino en cuanto quieran los parientes aceptar la he
rencia en el caso en que legalmente puedan serlo: 

Considerando que existen trámites especiales 
para ser heredero por el juicio abintestato y también 
por el interdicto de adquirir que, á diferencia de los 
demás interdictos, es una acción real y versa sobre 
la posesión de derecho:

Considerando que la naturaleza de la informa
ción no varía en su esencia para convertirla en de
claración de herederos á los que estableciéndola 
acompañen á la información testimonial documentos 
que acrediten parentesco ú otro cualquier extremo: 

Considerando que dichas informaciones sólo pue
den tener el carácter posesorio, que no puede confun
dirse con el derecho de propiedad que intrínseca
mente requiere la declaración de heredero:

Considerando que el sentido material y legal del 
artículo 352 de la ley de Enjuiciamiento.no trae por 
consecuencia forzosa la necesidad de la información 
para perpétua memoria, sino el hecho de que si los 
parientes quieren prescindir de la intervención ju- 
dicial'pueden- hacerlo; pero en manera alguna el que 
deba reconocérseles como tales herederos por la Ad
ministración pública encargada de defender los inte
reses del Tesoro, que lia de ponerlos á salvo para pa
gar apersona legítima, cuando de un modo solemne 
sean reconocidos y declarados :

Considerando que no incumbe á ninguna oficina 
del Estado examinar los fundamentos de una sen
tencia ni dejar de cumplirla, pero sí examinar la 
naturaleza de la providencia, según el juicio de que 
procede, no para inferir agravio al poder judicial, 
sino para apreciar el carácter de las que sean inva
riables ó de las revocables en cualquier tiempo por 
no causar estado, según el juicio correspondiente : 

Considerando que el Estado no puede ser de peor 
condición que los particulares para procurar en de
fensa del interés de todos el pagar á persona legíti
ma, para no verse obligado en cualquier tiempo á pa
gar segunda vez lo que por una providencia que no 
cause estado hubiese satisfecho al que se supusiese 
heredero por una simple información de parentesco, 
que nada tiene que ver con la condición de herede
ro abintestato, por más que pueda ser un medio pre
paratorio para llegar á serlo;

S. A. el Regente del Reino, oidas las Secciones 
reunidas de Gracia y Justicia y Hacienda del Con
sejo de Estado, se ha servido resolver que no se sa
tisfaga crédito alguno por esa Dirección á los que 
pretendieren por medio de una información acl per
petúala tener el carácter de herederos por haber sido 
declarado el parentesco con alguna persona ya di
funta y acreedora del Estado.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 1.° de Abril de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general, Presidente d é la  Junta de la 

Deuda pública.

R e c t if ic a c io n e s  a las Tarifas de la Contribución industrial, insertas en las G a c e t a s  de 2 8 ,  29 y 31 de Marz o 
y  2 de Abril.

Gaceta. Artículos. Tarifas. Número. DICE: LÉASE:

Marzo 28 446 5) trata el art. 89 .................................. trata el art. 88.
Idem 29 Cuadro de cuotas, base 2.a de 4.000 habitantes........................ de 40.000 habitantes.
Idem id. 
Idem id.

Idem.
Idem.

2 a 
Idem.

22 nota. 
28

art. 32........................................
Por cada uno de mayor capa

cidad........................................ 19

art. 33.

Por cada uno de mayor capa
cidad........................................  12

Idem id. Idem. Idem. 29 Por id. destinada á mayor nú
mero......................................... 19 Por id destinada á mayor nú

mero......................................... 12
Idem id. Idem. Idem. 30 de veterinaria............................ 19 de veterinaria............................  15
Idem 31 Idem. Idem. 96 Navieros: pagarán una peseta por 

cada tonelada que m idan, sin ex
cepción alguna, cada uno de los 
buques que tengan hasta el máxi
mum de 500 toneladas al de mayor 
porte..................................................... Navieros: pagarán una peseta por 

tonelada de las que midan sin ex
cepción ninguna, cada uno de los 
buques que tengan, considerando el 
máximum de 500 toneladas al de ma

Idem id. Idem. 3.a 53 Hornos de manga de reverbero 
afino para el beneficio...............

, de
yor porte.

Hornos de manga ó de gran tiro, 
de reverbero y de afino, empleados 
en el beneficio.

Idem id. Idem. Idem. 56 Por cada juego de cuatro á ocho 
calderas.

Nota. Cuando aumente el núme
ro de calderas, se aumentará también 
la cuota en la proporción que corres

Idem id. Idem. Idem. 57 sistema de Zierrogel...................
ponda, 

sistema de Ziervogel. 
hornos de calcinación.Idem id. Idem. Idem. Idem. hornos de tostacion___ *.............

Idem id. Idem. Idem. 58 sistema de Angustin................... sistema de Augustin.Idem id. Idem. Idem. 59 Hornos de manga de reverbero. • . . Hornos de manga, de reverbero.Idem id. Idem. Idem. 65 nota. al art. 31.......... ............................... al art. 33.Idem id. 
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Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

66 idem. 
223

según él art. 31.............................
Idem de tres meses ó ménos, 

por id .................. ................... 36

según el art. 33.

» Idem de tres meses ó ménos,
por id .....................................  25

Dirección general de Rentas.
Circular.

Habiéndose dispuesto que el papel recortado en tiras 
para uso de los telégrafos eléctricos se afore por la par
tida 163 del Arancel vigente, esta oficina general lo
pone en conocimiento de V á fin de que se aplique
dicha resolución en los casos que ocurran en la Aduana 
de su cargo.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 4- de Abril
de 4870.=Lope Gisbert.=Sr. Administrador de la Adua
na de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 27 de Enero de 1870, en 

el pleito que ante Nos pende en primera y única ins
tancia entre el Licenciado D. Nicolás María Rivero, 
en representación de la Sociedad carbonífera La Ibe
ria , demandante, y el Ministerio fiscal, en nombre 
de la Administración del Estado, demandada, sobre 
negativa del permiso solicitado para la investigación 
de la mina Nerón segundo:

Resultando que I). Diego de Raya, en represen
tación de la Sociedad Iberia, con fecha 16 de Diciem
bre de 1863 solicitó ante el Gobernador civil de Cór
doba la investigación de dos pertenencias mineras, 
con la denominación de Nerón en el término de Es- 
piel, paraje llamado Juana; y en término del común 
dedicado á monte y pastos, con reserva de continuar 
los trabajos de investigación, de cuatro pertenencias 
del registro de carbón llamado también Nerón, y de 
interponer la oportuna demanda contenciosa contra 
la real orden de 17 de Noviembre de 1863, que habia 
confirmado la nulidad de dicho registro:

Resultando que autorizada la Sociedad Iberia 
para que pudiese mandar practicar labores en el 
terreno designado y bajo los linderos comprendidos 
en la solicitud, según licencia expedida por el Go
bernador en 12 de Enero de 1861, presentada por la 
Sociedad con fecha 27 del mismo mes la licencia 
del dueño del terreno, y fijados los oportunos edictos, 
D. Diego de Raya , en nombre de la Sociedad, por 
solicitudes de 11 de Mayo de 1861 y 11 de Fe
brero de 1865 pidió con ciertas reservas relati
vas á la.antigua mina Nerón que se concediera el 
permiso respecto á la nueva, á cuyo efecto el Inge
niero debia examinar, comprobar ó rectificar la de
signación, amojonando el terreno para evitar ulte
riores cuestiones; y que acordado así por decreto del 
Gobernador de 20 de Febrero de 1865, emitió su in
forme el Ingeniero primero con fecha 12 de Junio 
de 1866 manifestando que la situación y lindaros del 
expediente de la investigación Nevón convenían con 
el terreno solicitado, habiéndose subsanado el defec
to de falta de localización de que adolecía el ex
pediente antiguo,‘por lo que opinaba se le podían 
señalar 'dos pertenencias en la forma designada en 
el plano que acompañaba al inform e:

Resultando que comunicado dicho dictamen al in
teresado, este por escrito de 27 de Noviembre de 1866 
mostró su conformidad con ciertas salvedades relati
vas al Nerón antiguo; y que pasado á informe del 
Ingeniero Jefe con fecha 19 de Enero de 1867, emitió 
su dictámen en el sentido de estimar improcedentes 
las observaciones del representante de la Sociedad La 
Iberia, y procedente la propuesta hecha en el expe
diente Nerón; en cuyo estado, remitido el expediento 
al Ministerio de Fomento, fué devuelto por este con 
otros varios, con la prevención de que el Goberna
dor resolviese en cada uno de ellos separadamente: 

Resultando que el expediente de investigación 
Nerón segundo corrió idénticos trámites y en igua
les fechas desde la solicitud hecha por D. Diego de 
Raya, á nombre de la Sociedad La Iberia, en 16 de 
Diciembre de 1863, presentándose iguales escritos y 
recayendo providencias é informes análogos, con la 
salvedad deque al emitir su informe el Ingeniero 
con fecha 12 de Junio de 1866 manifestó que el pun
to de partida que los interesados habían expresado 
en el terreno como correspondiente al expediente 
antiguo no era el mismo que obraba en el plano de 
demarcion, añadiendo que en el caso de considerar
se como punto de partida el que se presentaba en el 
plano no quedaba terreno franco para la investiga
ción; en cuya consecuencia recayó decreto del Go
bernador con fecha 12 de Octubre de 1866 decla
rando nulo por falta de terreno franco el expediente 
de investigación citado Nerón segundo; y habiéndo
se opuesto el representante de la Sociedad con fecha 
27 de Noviembre del mismo año, é informada nega
tivamente dicha oposición por el Ingeniero Jefe en 
su dictámen de 19 de Enero de 1867, fué remitido 
el expediente al Ministerio de Fomento:

Resultando que la Dirección general del ramo en 
el expediente de investigación de San Rafael tercero 
mandó que las designaciones dé pertenencias mine
ras se hiciesen con sujeción á la antigüedad de las 
reclamaciones, respetando los derechos de los peti
cionarios: •

Resultando que con estos antecedentes recayó la 
real orden de 29 de Mayo siguiente, por la que se 
confirmó el decreto apelado declarando la nulidad 
del expediente de investigación Nerón segundo: 

Resultando que el Licenciado D. Antonio Ramos 
Calderón, en nombre de la Sociedad carbonífera La 
Iberia, sustituido después por D. Nicolás María Ri
v e ro , entabló demanda ante el. Consejo de Estado 
solicitando la revocación de la real orden, fundán
dose en que el Ingeniero del distrito procedió ile
gal y arbitrariamente practicando una operación 
que no está ni cabe dentro de las leyes de minas, to
mando un centenar de expedientes, constituyéndose 
en la cuenca d Belmez y Espiel, calculando el núme
ro de pertenencias que en ella cabían, contando el 
número de aspirantes y formando un plano de la 
cuenca en que fijó á su placer los puntos de partida y 
las designaciones que tuvo por conveniente, sin 
respetar las minas que tenían título de propiedad y 
jamás disputada posesión:

Resultando que el Ministerio fiscal contestó la 
demanda en nombre de la Administración del Esta
do en solicitud de que se le absolviera de la misma 

. y se confirmase la real orden reclamada, fundándose 
en que cuando del reconocimiento practicado por los 
Ingenieros resulta que no hay terreno franco para un 
registro ó investigación es de todo punto legal y pro
cedente la cancelación del respectivo expediente, y 
solicitando además por otrosí que el Letrado defen
sor de la Sociedad se afirme y ratifique en las impu
taciones graves que dirigió en su escrito de demanda 
al Ingeniero Jefe de la provincia de Córdoba:

Resultando que el Licenciado D. Nicolás María 
Rivero, á quien se habia comunicado copia autori
zada de la contestación del Ministerio fiscal, solicitó 
que se reclamara del Ministerio de Fomento el ex
pediente de investigación Nerón ŷ  el del primitivo 
registro N erón , de que proceden ambas investiga
ciones de Nerón y Nerón segundo, á fin de que se pu
sieran de manifiesto para instrucción de las partes y 
probar que el plano en que el Ingeniero fundó su 
dictámen no es el plano de que habla la ley, sino el 
que el Ingeniero hizo por sí y sin conocimiento dé

las partes interesadas; explicando al propio tiempo 
los conceptos de la demanda suscrita por el Licen
ciado Ramos Calderón, en el sentido de que no eran 
ofensivas ni contenían imputaciones para el citado 
Ingeniero; en cuya virtud, estimado así en cuanto al 
último extremo por providencia de 14 de Julio 
de 1868, y sobreseyéndose en el incidente de agra
vios al Ingeniero, fué reclamado y remitido el expe
diente y puesto este de manifiesto para instrucción 
de las partes por término de 10 dias :

Resultando que sustituido el poder á favor del 
Licenciado D. Vicente Nuñez de Velasco, solicitó se 
le tuviera como p a rte , á que se accedió por provi
dencia de 12 del actual:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio 
Morales Puideban:

Considerando que la providencia del Gobernador 
de Córdoba de 12 de Octubre de 1866, por la que se 
declaró nulo por falta de terreno franco el expedien
te de investigación denominado Nerón segtmdo, así 
como la real orden de 29 de Mayo de 1867 que la 
confirmó, se fundaron en dictámenes del Ingeniero 
de Minas del distrito, en los cuales se expresa su 
juicio sin la necesaria determinación de motivos que 
le justifiquen, pues no se señalan la dirección y per
tenencias por que está limitada la demarcación soli
citada por la Sociedad Iberia:

Considerando que las designaciones - de perte
nencias mineras no deben hacerse con arreglo á un 
plan preconcebido, aunque esté inspirado por razo
nes equitativas y cíe general conveniencia, sino con 
estricta sujeción á la prioridad de reclamaciones y 
derechos preexistentes, según la ley y reglamento, 
como así lo declaró y mandó la Dirección general del 
ramo en su comunicación al precitado Gobernador 
de 28 de Febrero de 1867, con referencia al expedien
te de investigación de San Rafael tercero, en la mis
ma cuenca carbonífera:

Y considerando que no apareciendo debidamente 
demostrado que con arreglo á las indicadas pres
cripciones faltara terreno franco para la investiga
ción pretendida, no ha podido aceptarse como cierta 
y justificada la afirmación del Ingeniero/que sirvió 
de fundamento á las resoluciones referidas;

Fallamos que debemos dejar, como dejamos, sin 
efecto la real orden de 29 de Mayo de 1867; y manda
mos que se devuelvan los expedientes administrati
vos para que se proceda al reconocimiento y demar
cación de las pertenencias mineras trazadas por la 
Sociedad Iberia con el nombre de Nerón en su soli
citud de 16 de Diciembre de 1863, á fin de que en 
el caso de haber terreno franco cuando se pretendie
ron se concedan, demarquen y acoten como previe
ne la ley, y cuando no se deniegue la solicitud, deter
minando los motivos de esta resolución con el seña
lamiento de los límites preexistentes de las otras 
legítimas pertenencias que reduzcan la capacidad 
del espació designado, y todo lo demás que sea con
ducente á la demostración del hecho en que se 
funde.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta oficial y se insertará en la Colección le
gislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo al Mi
nisterio de Fomento con la certificación correspon
diente , lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =M anuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás I iu e t.=  
Eusebio Morales Puideban.=Gregorio Juez Sarmien
to = José  María Herreros de Tejada =B uenaventura 
Alvarado.=Calixto de Montalvo y Collantes.

Publicación.—Publicada fué la precedente senten
cia por el limo. Sr. D. Eusebio Morales Puideban, Mi
nistro Ponente déla Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia, celebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 27 de Enero de 1870.=Licen- 
ciado Manuel Aragoneses Gil.

En villa de Madrid, á 8 de Febrero de 1870, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Gerona y en la Sala segunda de la Audiencia de Barce
lona por D. José Felip y Mov con los consortes D. Anto
nio Santa María y Doña Margarita Felip y Moy sobre 
pago de cantidades; pleito pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpuesto por los demandados 
contra la sentencia, que en 19 de Marzo del año último 
dictó la referida Sala:

Resultando que con motivo del matrimonio concerta
do entre D. Pedro Felip y F e liu , v iu do, y Doña Rita 
Moy, se otorgó escritura de capitulaciones en 5 de Enero 
de 1817, en la que pactaron : que en el caso de tener hi
jos varones quedara el sobreviviente, miéntras permane
ciese viudo, usufructuario del patrimonio del premuerto, 
hasta que el hijo que fuera heredero cumpliera 25 años, 
(así dice la copia de la escritura que obra en los autos, 
librada en 15 de Febrero de 4824; pero al ser cotejada 
con su original, resultó que este dice cumplidos los 21 
años) estableciendo para el caso de sobrevivir la esposa 
y do no hacer eomun habitación con su hijo y heredero, 
que este la pagase 600 libras anuales, y haciéndola do
nación entre, vivos de 8.000 libras, que no podría extraer 
del patrimonio de su marido, miéntras se la entregaban 
por razón de alimentos las 600 libras expresadas:

Resultando que celebrado el matrimonio de D. Pedro 
Felip y Doña Rita Moy tuvieron por hijos á D. José Fe
lip y Moy, que nació el 22 de Agosto de 1821, á D. Bue
naventura Felip, que falleció impúber, y á Doña Marga
rita Felip y Moy, que casó con D. Antonio Santa María: 

Resultando que D. Pedro Felip falleció en 23 de Ene
ro de 1824, con testamento otorgado en 18 de Noviem
bre anterior, en el que legó á su hija del primer matri
monio Doña María Teresa Felip y Pujadas diferentes 
bienes, con la condición de que habia de pagar á la mu
jer del otorgante la tercera parte de los legados que la 
habia hecho, y de la pensión alimenticia, y renunciar á 
favor del heredero su legítima paterna:  ̂ordenó que su 
heredero estaba obligado á dar á la mujer del testador 
la pensión anual por alimentos que la habia señalado en 
ios capítulos matrimoniales, y á cumplir todo lo pacta
do en ellos: legó á cada uno de sus hijos é̂  hijas toda la 
parte que por derecho de institución y legítima les pu
diera corresponder, que tasarían dos parientes nombra
dos por cada parte; é instituyó por heredero universal á 
su hijo José, sustituyéndole, para los casos que expresó, 
á los demás hijos varones que hubiese, en su falta á su 
hija del primer matrimonio, y después á la del segundo: 

Resultando que al fallecimiento de D. Pedro Felip 
formalizó su viuda inventario de sus b ienes; y que por 
escritura de 29 de Agosto de 1846, consignando D. José 
Felip y Moy, que con arreglo alo ordenado por su padre 
en su testamento, debia apoderarse, luego de haber cum
plido 25 años, de la administración y gobierno de la uni
versal herencia y bienes de la casa de Felip; que los ha
bia cumplido el dia 22 de aquel m es, y que su madre 
Doña Rita Moy habia formado al fallecimiento de su ma
rido inventario de todos sus bienes, de los cuales le ha
bia hecho entrega, le aprobó en todas sus partes, firman
do apoca á favor de aquella ae todo lo contenido en el: 

Resultando que los hermanos D. José y Doña Marga
rita Felip y Moy  ̂ con intervención y de acuerdo con los 
cuatro parientes nombrados por los mismos, cumpliendo 
lo ordenado por su padre en su testamento, lijaron en es
critura de 9 de Julio de 1847 por los derechos de legiti
ma paterna de dicha Doña Margarita, suplemento, cau
sas pias y por la sucesión intestada de su diíunto hei ma
no L). Buenaventura Felip y Moy, la cantidad de20.000 li
bras que D. José olrcció pagar ásu hermana en dineio ó 
en fincas en el termino de un año, y que le pagó en efecto: 

Resultando que Doña Rila Moy, viuda de D. Pedro

Felip, otorgó testamento en 23 de Agosto del año de 4855, 
por el que legó ásu hijo D. José Felip, por derecho de 
legítima materna y suplemento de ella, todas las mejoras 
y créditos practicadas por la otorgante en el patrimonio 
Felip, del cual era heredero, entre las cuales se encon
traban las de que hizo mención, importantes á una suma 
la de 18.063 libras 4 sueldos ú otra mayor ó menor que 
fuera, é instituyó heredera universal á su hija Doña Mar
garita Felip y Moy:

Resultando que fallecida Doña Rita Moy en 4 de Fe
brero de 1864, en 24 de Enero del siguiente año de 1865 
entabló su hijo D. José Felip y Moy la demanda, objeto 
de este pleito, exponiendo: que desde el 22 de Agosto 
de 1846, en que habia entrado en el goce del patrimonio 
Felip, satisfizo á su madre, hasta su fallecimiento, la pen
sión anual de 600 libras, sin embargo de que con arreglo 
al testamento de su padre no venia á su cargo más que 
una tercera parte, importando por ello el exceso 3.400li
bras , cuya restitución era procedente con intereses y  
costas: que los rendimientos del patrimonio Felip des
de 22 de Agosto de 1842, en que el demandante habia 
cumplido 21 años, hasta igual dia de Agosto de 4846 en 
que habia llegado á los 25, y en cuyo período se habia 
utilizado Doña Rita, como usufructuaria, de todos los 
productos, ascendieron anualmente á 4.500 libras, equi
valentes á 48.000 rs., ó loque se justificase: que en dicho 
tiempo en que Doña Rita, por equivocación ó ignorancia y 
error de hecho, fundado sin duda en algún documento 
inexactamente sacado, se habia aprovechado del total 
rendimiento de los bienes de Felip, los gastos de la casa 
y familia importarían 2.000 libras anuales y quedarían 
por lo mismo 2.500, equivalentes á 26.666 rs. 66 cérits., 
que por cuatro años formaban la suma de 406.666 rs. 66 
céntimos, restituibles al demandante por la coiiúitio in- 
d eb ili, ó la percepción indebida y erróneamente hecha, 
siendo la responsable del reintegro de todas estas canti
dades, con frutos, intereses y costas Doña Margarita Fe
lip y Moy, como heredera de su citada madre; y que en 
su virtud suplicó se la condenase, en unión de su mari
do, como tal y por el interés que le cabia, á satisfacer al 
demandante 13.400 libras 32cénts., con los intereses des
de el dia que correspondía en derecho, y en todas las cos
tas, por los motivos expresados, ó lo más ó ménos que 
correspondiera á juicio de peritos, en cuanto al produc
to líquido de lo indebidamente percibido por los frutos 
de los citados cuatro años del patrimonio de Felip:

Resultando que absolviendo el demandante posicio
nes dijo que, en cuanto al legado que le habia hecho su 
madre en su testamento, se entendiera y sirviera exclu
sivamente para el pago de su legítima materna, que como 
hijo le competía sobre los bienes de aquella, y en cuanto 
las cantidades comprendidas en él fueran reales , verda
deras y justas y no exageradas, ficticias ó supuestas, como 
eran muchas de ellas, lo aceptaba y aprobaba, y no de 
otro modo ni en otros términos:

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda, alegando respecto á las 3.400 libras pagadas in
debidamente por el actor por la pensión alimenticia do 
su madre, que estipulada en capitulaciones matrimonia
les, era una donación ín ter  vivos, que como irrevocable 
no podía modificarse por el que la habia concedido en 
testamento ni de otra manera; y que aun cuando así no 
fuese, la acción conditio in deb iti no procedía sin la jus
tificación del error que motivaba su pago, y el actor no 
podia alegarle, cuando del testimonio del testamento de 
su padre aparecía que lo habia tenido 11 años en su po
der: que con relación á la cantidad objeto de la deman
da, en equivalencia á los frutos percibidos por Doña Rita 
Moy en los cuatro últimos afr s de su usufructo, aun 
cuando fuera cierto que la copia de la escritura de capi
tulaciones matrimoniales que se habia presentado contu
viera la inexactitud que se le atribuia, relativa á la fija
ción de la edad del heredero en que habia de cesar el usu
fructo, hasta que tal equivocación se descubriera, siem
pre resultaría haber sido un título hábil ó la razón dere
cha para retener el usufructos buena fe, y el poseedor de 
esta clase hacia suyos los frutos, siendo en todo caso de 
abono á la madre , como tutora y curadora, el 10 por 100 
por derecho de administración, los gastos necesarios y 
útiles que hubiese hecho por razón de la persona y bie
nes del menor, y los intereses de las sumas que en su be
neficio hubiera adelantado ; prescindiendo de que cósi 
siempre, pero especialmente en los cuatro últimos años 
de su administración, habia gastado todos los productos 
del patrimonio de Felip en la manutención de la familia 
y en la conservación y cargas del mismo; debiendo tam
bién tenerse en cuenta, que en los citados cuatro años 
habia dejado de percibir la pensión de 600 libras, que en 
cada uno de ellos le correspondía ; y por último , que en 
los 17 años en que Doña Rita habia vivido separada de 
su hijo, siendo este ya mayor de edad, jamás habia reci
bido de parte del mismo la menor indicación relativa á 
la restitución de las cantidades objeto de su demanda; y 
deduciendo reconvención contra el demandante expusie
ron como hechos: que Doña Margarita era heredera de su 
difunta madre; que esta en su testamento habia enume
rado la mayor parte de los créditos y mejoras que tenia 
sobre el patrimonio de su h ijo , haciéndolos ascender 
á 48 063 libras, siendo el dia de su muerte reales y ver
daderos dichos créditos, que examinaron separadamente, 
acompañando en su justificación diferentes documentos, 
acreditando además sobre el patrimonio Felip la canti
dad de 801 libras 5 sueldos 4 dineros por los gastos de 
medicinas, Médicos y sufragios ásu  difunto marido, se
gún los recibos que se acompañaban; que Doña Rita ha
bía legado todos estos créditos á su hijo en pago de su 
legítima materna, y de todos sus derechos sóbrelos bie
nes de su madre, y el actor habia manifestado bajo ju
ramento que no aceptaba el legado con la condición 
puesta ó sea en cuanto las cantidades comprendidas en 
él fueran reales y verdaderas y no supuestas y exageradas, 
como lo eran muchas de ellas; de modo que la condición 
puesta por el actor era contraria á la de la testadora, y 
que además de estos créditos reconvenían al demandante 
para que les entregase la tercera parte de las rentas del 
beneficio eclesiástico familiar, fundado en el lugar de Vi- 
loprin, por ser de patronato familiar de la casa de Felip, 
y haber sido adjudicados sus bienes al actor en clase de 
libres, en virtud del expediente instruido al efecto; y 
alegando como fundamentos de derecho: que el herede
ro,es deudor á la madre del legado hecho á la  misma por 
el padre en capitulaciones matrimoniales y ratificado en 
testamento: que la usufructuaria que satisface alguna 
cantidad legada por el testador, puede recobrarla del he
redero por haberse subrogado al legatario; y que este, si 
desecha el gravámen impuesto por el testador, se en
tiende que repudia el legado, no permitiéndosele aceptar
lo en lo favorable y desecharlo en la parte que no le pla
ce: suplicaron se condenase al demandante al pago de 
461,691 rs. vn., que importaban los créditos y mejoras 
liquidados de Doña Rita Moy sobre el patrimonio de 
Felip; al de 42.666 rs. 66 cents, en que aquella habia es
timado su parte en la coherencia del impúber Buena
ventura Felip, ó el cuarto de la décimasexta parte de 
los bienes de Felip, que por tal concepto le correspondía; 
y últimamente, á dimitir á favor de Doña Margarita la 
tercera parte de los bienes y rentas que habían sido del 
citado beneficio eclesiástico, con los intereses y frutos, 
á contar desde el dia en que resultase haber cesado le
galmente Doña Rita Moy en la administración del patri
monio de casa Felip, y las costas:

Resultando que el demandante impugnó la reconven
ción, negando en su mayor parte los créditos de que su  
madre hacia mención en su testamento y todos los que 
formaban aquella; añadiendo que los bienes dejados por 
su madre ascendían á 80.000 libras, y que no estaba sa
tisfecho de su legítim a materna, ni la habia renunciado, 
ni abdicado aquel derecho, pues el pago ó renuncia no se 
presumían, siendo necesario justificarlos:

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que la Sala se
gunda de la Audiencia de Barcelona revocó en 49 de 
Marzo del año último en algunos de sus extremos, con
denando á Doña Margarita Felip de Santa María á pagar 
á D. José Felip, su hermano, la cantidad que á juicio de 
peritos pueda resultar sobrante de la administración que 
tenia su madre délos bienes de casa Felip en los últimos 
cuatro años , después de haber cumplido D. José 21 
de edad; y absolviéndola de la reclamación de las 200 li-  

I bras que el propio D. José habia entregado anualmente



á  su expresada madre hasta el dia de su muerte; reser
vando a dicho D. José su derecho contra quién y como le correspondiera; y absolvió al mismo D. José de la re
convención contra él propuesta por los consortes D. An
tonio Santa María y Doña Margarita Felip:Resultando que Doña Margarita Felip y Moy inter
puso recurso de casación , citando al interponerle y des
pués en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal como 
infringidas, en cuanto al extremo por el que se la conde
naba a pagar á su hermano la cantidad que á ju ic iode 
peritos pudiera resultar sobrante de la administración 
que habia tenido su madre de los bienes de casa Felip, 
después de haber cumplido D. José SI años:1.° El principio establecido en la ley 1.a, tít. 11, P a r 
tida 3.a, y reconocido por este Supremo Tribunal en sus 
sentencias, entre otras, de 10 de Noviembre de 18G0 y le 
de Marzo de 4 866 de que Actore non probante reus esi 
absolvendus; el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
]a 16, tít. 22, Partida 3.a, .y la doctrina legal de haberse 
de fallar secundum allegata et probata , toda vez que se 
consignaba en el primer considerando la falta de pruebe 
en el actor, sin apreciar en poco ni en mucho, en con
junto ni por separado , la prueba de la demandada, con 
total omisión de ella para no venir á la absolución de la 
recurrente, abriéndose paso á un juicio pericial, poste
rior á la sentencia misma: .2.° La ley 16, tít. 22, Partida 3.a; y la jurisprudencia 
establecida por este Tribunal en diferentes sentencias, 
en tre ellas, en las de 5 de Junio y 26 de Marzo de 1860; 26 
de Mayo y 23 de Noviembre de 1861; 20 de Octubre y 12 
de Diciembre de 1866, y de 7 de Abril de 1866, por la in 
conformidad de la sentencia con la demanda, en la parte 
que dejando de condenar ó de absolver sobre la cantidad 
reclamada por los frutos, remitía su fijación á la decisión 
de un  juicio pericial, cuya reserva no habia sido objete 
de aquella, pues tan sólo se habia hablado del juicio pe
ricial como de los medios de prueba que el litigante se 
proponía utilizar, pero no se habia pedido, y ménos con 
calidad de reservado:3.° Aun supuesto, sin admitirlo, que D. José Felip h u 
biese pedido el juicio pericial, y que no lo hubiera com
batido con su proceder, como lo hizo en todo el curso 
del litigio, las leyes y la doctrina legal, relativas al ju icio de peritos que desnaturalizaba, convirtiéndolo en una 
especie de arbitraje, pues que los peritos, para determinar 
la cantidad que pudiera constituir el sobrante de la ad
ministración, debían conocerla importancia de los frutos 
de 27 años atrás, determinar los gastos de alimentación 
de la familia Felip, fijar el importe de los censos y cen
sales y del sosten de la casa solar de Viloprin, que constaban ya fijados en 1.087 escudos por confesión judicial 
contraria, conocer acerca del abono délos gastos extraor
dinarios exigidos por la necesidad ó recomendados por 
la utilidad, y hasta de la cuestión de derecho por el sa
lario correspondiente á la administración, y proceder á 
las legítimas deduciones de la producción, sujetas á un 
examen ordinario y contencioso ya realizado en estos 
autos: cosas ó facultades todas que negaban y prohibían 
terminantemente á los peritos la ley 1.a, tít. 21, libro 10 
de la Novísima Recopilación, y la doctrina legal de este 
Supremo Tribunal, consignada en sentencia de 23 de Di
ciembre de 184-1:4 o Al constituir á los peritos en una especie de Jue
ces revisores de la sentencia del T rib una l , cuyas atribu
ciones no consentían la trasmisión del juicio y criterio 
propio de su autoridad, dejando á la ilimitada facultad 
de aquellos que en el caso de autos sólo podrían recla
m ar de concepto, y extender la condena hasta la exage
ración, por no haber prefijado las bases, con arreglo á las 
cuales debieran proceder, contra la jurisprudencia admi
tida en sentencia de 19 de Noviembre de 1866, ó incurriendo de hecho en el error que este Supremo Tribunal 
calificaba de error conocido con la sentencia misma:

6.° La ley 14, tít. 22, Partida 3.a, puesto que con la • reserva del juicio pericial resultaba una sentencia so con
dición  de lo que dijeran los peritos:

6.° La doctrina legal establecida en el fallo de 22 de 
Febrero de 1862, en que se declara: que los Jueces y Tri
bunales no pueden admitir pruebas y justificantes de 
ninguna clase después de citadas las partes para la s en 
tencia; y los artículos 276 y 279 de la ley de Enjuicia
miento civil, que enumeran el juicio pericial entre los 
medios ordinarios de prueba, y prohíben que se admita 
ni realice fuera de aquel trámite:7.° Los artículos 61 y 62 de la citada ley de Enjuicia
miento, que dispone se haga el pronunciamiento correspondiente á cada uno de los puntos litigiosos, sin apla
zar, dilatar, ni negar la resolución de las cuestiones que 
hayan sido discutidas en el pleito; y las leyes 2.a y 15. 
título 22, Partida 3.a, en cuanto ordenan que el juicic 
sea acabado y valedero, absolviendo ó condenando en el 
todo ó en la parte de la cosa demandada, ninguna de cuyas disposiciones se cumplía con remitir al juicio de 
peritos la resolución de la fijación del importe de los 
frutos, ampliamente discutida en el pleito; cuestión que 
el actor habia presentado en su demanda, que por su 
voluntad habia seguido en todo el curso del litigio, sobre 
lo cual habia presentado pruebas; y la solución ó conde
na de lo que habia sostenido en toda la primera instancia que clebia resolverse en el fallo definitivo. Y pon re
lación al extremo por el cual se absolvía á D. José Felip 
de la reconvención propuesta por los demandados:4.° Con referencia á los 20.356 escudos 4-66 milésimas, 
objeto del legado materno , las leyes 38 Digesto De lega- 
tis  prim o ; 4.a Digesto De legatis secundo, y 36, tít. 9.°, Par
tida 6.a, según las cuales la repudiación de parte del le
gado importa la repudiación del todo, cuando como en 
el caso de autos, es uno el legado por su form a, por su 
objeto, por su dicción singular, por ser una sola la cláu
sula en que se hizo, y una su mayor ó menor suma, á la 
cual la testadora habia reducido todas las cosas, objeto 
del mismo:2.° Las leyes 14, tít. 4 o, y 22, tít. 9.° de la citada P a r 
tida 6.a; y la doctrina legal establecida por este Supremo 
Tribunal en sentencia de 5 de Diciembre de 1865, según 
las cuales el legatario no hace suya la manda, cuando 
deja de cumplir voluntariamente la condición impuesta 
por el testador:Y 3.° Al absolver á Felip del pago de los créditos, 
objeto del legado materno, dando este legado por acepta
do, y prescindiendo del modo más absoluto de las frases 
en su mayor ó menor reserva y la de total pago de su 
legítima y de cualquiera otro derecho, con que la testadora 
se habia propuesto cerrar la puerta á la demanda y á 
toda otra reclamación del legatario su hijo, so pena legal, 
en caso contrario, de quedar como no hecho el legado, 
subsistentes á favor de la heredera los créditos legados, y 
subsistente á favor del legatario el derecho de reclamar 
su legítima, la ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, que ordena: 
que las palabras en que viene expresada la voluntad del 
testador, deben entenderse lisa y llanamente, y no de 
otro modo que como suenan; y la doctrina establecida en 
el mismo sentido por este Supremo Tribunal en las senten
cias de 28 de Enero de 4862, 12 de Octubre de 1866, y 
22 de M arzo, 26 de Octubre y 4 6 de Noviembre de 18(57:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Pérez 
de Rozas;Considerando que es un hecho inconcuso y recono
cido en autos, que la madre común de los colitigantes 
Doña Rita Moy, contra lo dispuesto en el testamento de 
su difunto esposo, vino administrando, por espacio de 
cuatro años, desde 4842 al 46, los bienes paternos propios de su hijo D. José Felip; y por lo tanto asisto á este un 
derecho legítimo para reclamar, como lo ha hecho en la 
demanda, la dación de cuentas durante dicho período:

Considerando que por el resultado de tal examen se 
h a  de deducir con toda precisión y exactitud la cuantía 
y  obligaciones que se desprenden de dicha administra
ción, que oportunamente ha sido reclamada; y que para 
ello, el medio más propio y conducente es la designación de expertos contadores, que determinen la cantidad lí
quida que corresponda, como con acierto se dispone en la ejecutoria:

Considerando, en cuanto al segundo extremo del re
curso, que siendo de la exclusiva competencia de la Sala 
sentenciadora la apreciación de las pruebas practicadas 
respecto á los actos que determinan la aceptación ó re
pudiación del legado hecho por Doña R itaá  su hijo Don 
José Felip, al resolver aquella en sentido afirmativo, no 
es dado alterar dicho concepto y apreciación, ni por con
siguiente impedir los efectos y consecuencias jurídicas 
que de ello se derivan:Considerando, por tanto, que ln Sala en su ejecuto
ria, no ha  infringido las leyes 4.a, tít. 44, Partida 3.a; la 14 
título 4.°, Partida 6.a; 4.a, tít'. 21, libro 40 de la Novísima 
Recopilación ; 38 Digesto De legatis prim o, y demás dis
posiciones citadas en apoyo del.recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber  lugar al de casación interpuesto por Doña Margarita 
Felip y Moy, y en su representación su marido D. Anto
nio Santa María, á quienes condenamos en las costas; y 
mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y  se insertará en la Coleccionlegislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m a n 
damos y  firmamos. =Mauricio Garc ía .=  Valentín Gar- ralda.—Francisco María de Castilla.=José María H aro .=  
Joaquín J a u m a r .=  José Fermín de Muro. =  Fernando Perez de Rozas.

Publicación. — Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por eH.lmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sala primera del mismo 
el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
mara.Madrid J8 de Febrero de 4870. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUN CIOS OFICIALES.
Supremo Tribunal de Justicia.

Por acuerdo de S. A. el Tribunal pleno se anuncia 
por el termino de dos meses , á eontar desde el dia de la 
fecha, la vacante de la Relatoría que en la Sala segunda 
del mismo desempeña por habilitación D. Bernabé F e r
nandez Cavada, y cuya provisión ha de verificarse en 
conformidad á los artículos 48 y siguientes del regla
mento de i 7 de Octubre de 1835.En su virtud, los que aspiren á obtener dicha Relato- 
ría presentarán en esta Secretaría de gobierno de mi 
cargo, en el término de dos meses antes lijado, sus respectivos títulos de Abogado y demás documentos que 
quieran acompañar.

Madrid 6 ele Abril de 1870.=E1 Secretario de gobier
no, Dr. Antonio Cantero. —2

Caja general de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pue

den presentarse en esta dependencia todos los dias no 
feriados, de una á tres do la tarde, á hacer efectivos los 
Créditos que les corresponden, prévia la identificación de sus personas.

Doña Antonia Lobato.
D. Jáime Catala.
D. José Peña y Blazquez.
D. Cándido Luanco.
D. Antonio Muru.
D. Antonio González.
D. Faustino García de Rojas.
D. Adolfo León y de Cortes.
D. Eustaquio Alonso.
D. Felipe Morales.
Madrid 7 de Abril de 1870.=E1 Coronel, Teniente 

Coronel, primer Jefe, Miguel Bailó.

Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones para la subasta del servicio de im presión de la Estadística del Comercio de cabotaje cor

respondiente al año de 4 867, incluso el papel necesario.
4.a La impresión se ajustará por regla general, y sin 

perjuicio de cualquiera modificación que crea convenien
te introducir la Dirección, al modelo que se halla de manifiesto en la misma.

2.a Consistirá la tirada en 500 ejemplares, 420 en pa
pel de clase igual ó análoga á la muestra señalada con el número i,  y que con el sello de esta Dirección y la rú 
brica del limo. Sr. Director se hallará de manifiesto en 
la propia Dirección, y los 80 ejemplares restantes en pa
pel fino igualó de clase análoga á la muestra que con las 
mismas formalidades estará asimismo de manifiesto, señalada con el núm. 2.

¡3.a Se fija el tipo máximo admisible de 45 escudos 500 
milésimas por cada pliego de cuatro páginas, incluso el 
papel necesario para la tirada de dichos 500 ejemplares.

4 /  El contratista quedará obligado á terminar la obra 
en el plazo de dos m eses , contados desde que se le co
munique la adjudicación definitiva del remate, debiendo entregar los pliegos á medida que vaya terminándolos 
al encargado de la encuadernación en el local en que 
este tenga establecido su taller,  de manera que la total 
entrega se verifique dentro de los dos- meses indicados.

5.a (Jueda asimismo obligado el contratista á em
plear en la tirada de los 500 ejemplares el papel, con su
jeción á las condiciones expresadas; en la inteligencia 
que de lo contrario se considerará rescindido el contrato 
y se realizará el servicio por administración á riesgo y perjuicio de dicho contratista.

Entregará el contratista sin retribución alguna en la 
Dirección general de Rentas todas las pruebas que se le 
exijan, ínterin estas ofrezcan correcciones. En el caso de 
que la Dirección general al corregir las pruebas juzgue 
conveniente alterar parte del texto, el contratista no ten
drá derecho á que se le retribuya si la corrección'no 
pasa de cinco líneas; por las que excedan do este num e
ro tendrá derecho sobre el tipo ó precio en que se adju
dique el servicio al abono de 3 escudos 500 milésimas por cada página.

Y se considerará como suficiente motivo para rescindir el contrato y realizar el servicio por administración de cuenta y riesgo del contratista si en fas pruebas se notase excesivo número de errores.
6.a Terminada que sea la impresión y entrega de la 

obra con las correspondientes cubiertas en papel de co
lor, \a Hacienda abonará al contratista ó rematante el 
precio contratado, prévia la oportuna consignación de fondos en la Tesorería Central, después que la Dirección 
apruebe y remita á la Dirección general del Tesoro la 
cuenta que presentará el contratista con arreglo al tipo en que se le adjudique el servicio según la condición 3.a

7.a La subasta se celebrará, previos los oportunos 
anuncios en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín o/iciol de 
la provincia, y para mayor publicidad en el Diario de 
Avisos de esta capital, fijándose además en la puerta del 
Ministerio de Hacienda con la anticipación de 45 dias, 
según el art. 2.° del decreto de 26 de Febrero de 4852, el 
dia 25 de Abril del corriente año, á la una de la tarde, 
en el despacho del Director general, que presidirá el acto, 
asociado del segundo Jefe ele la Dirección y del Oficial 
letrado de la m is m a , con asistencia del Escribano que 
deba actuar. Desde las doce y media á la una de la larde de dicho dia se recibirán por el Director general, en pre
sencia de los individuos que componen la Junta  , los plie
gos cerrados que entreguen los licitadores, en cuyo so
bre se expresará el nombre del que haga la proposición. Los pliegos se numerarán por el orden de su presenta
ción ; y para que puedan ser admitidos habrá de presen
tar préviamente el licitador carta de pago de la Caja de 
Depósitos que acredite haber consignado en ella para to
mar parte en la subasta la cantidad de 450 escudos en 
metálico ó su equivalente á los tipos que establecen nues
tras disposiciones legales , en la clase de valores admisibles para este objeto.

Las proposiciones se redactarán en un todo conformes 
al modelo que se inserta á continuación de este pliego, 
expresando en letra el precio á que se hará  este servicio.

8.a A la hora fijada para la subasta en la condición 
anterior^se leerán los pliegos admitidos, adjudicándose 
el servicio al autor de la proposición más beneficiosa, á 
reserva sin embargo de la aprobación de la Dirección 
general, quien adjudicará definitivamente el servicio.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales ad
misibles según la condición, anterior, se admitirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas por espacio de 
un cuarto de h o r a ; pasado el cual y no mejorándose al
guna de las proposiciones, optará á la adjudicación del 
servicio la que se hubiese presentado primero. El rema
tante firmará el acta que extenderá el Escribano actua
rio; y á los interesados en las demás proposiciones les 
serán devueltas en el acto las cartas de pago de sus depósitos.

40. Una vez obtenida la aprobación de la subasta, el 
contratista otorgará la correspondiente escritura, am
pliando á 500 escudos la fianza presentada, que no le 
será devuelta hasta la conclusión del servicio contrata
do ; y en el caso de que pasados ocho di as de la aproba
ción de la subasta no se otorgare la escritura , so considerará rescindido el contrato.

44. Los efectos de dicha rescisión serán que so proce
derá á nueva subasta bajo iguales condiciones, aplicán
dose la garantía dada á cubrir la diferencia que pueda 
resultar en tró los  dos remates, sin perjuicio de proceder 
contra los bienes del rematante que diere lugar á la res
cisión por la vía administrativa y de apremio , para el resarcimiento de los perjuicios que ocasionare si no alcan
zase á cubrirlos la referida garantía ;  todo de conformi
dad con lo prescrito en el decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 4852, que se consideran parte integrante de este pliego.

42;  ̂ Si de la segunda subasta no resultase proposición 
admisible, so ejecutará el servicio por’administración, 
bajo las responsabilidades indicadas en la condición a n 
terior, que asimismo se exigirán del contratista siempre 
que faltare á cualquiera de las condiciones que prece
den ó no efectuare el servicio con la debida perfección y esmero.

43. El contratista hace expresa renuncia de toda clase de iueros y privilegios, y se obliga al pago de los derechos de escritura y copia de la misma.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de esta capital, enterado del plie/m de condiciones para la impresión de la Estadística del 
Comercio- de cabotaje correspondiente al año de 1867, se compromete á realizar este servicio con estricta sujecióná dichas condiciones, bajo el tipo d e  escudos cada
pliego de cuatro páginas, inclusa la tirada y el papel 
necesario.

• (Fecha, firma y domicilio del proponente).
Madrid 23 de Marzo de 4870.—El Director general, 

Lope Gisbort.

Dirección general de Obras publicas,  
Agricultura , Industria y Comercio.

E n virtud de lo dispuesto por real orden de 24 de Oc
tubre de 4864, esta Dirección general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Mayo, á Ja una de su tarde, para la

adjudicación en pública subasta de las obras de un trozo de la carretera de tercer orden de Palma á Manacor, con 
un puente sobre el torrente de Gaparó, cuyo presupuesto 
asciende á 47.343 escudos 639 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o m ento , y en 
Palma ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.300 escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en; los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo ía primera mejora por lo 
ménos de 25 escudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 40 escudos.

Madrid 4.° de Abril de 4870.=El Director general de 
Obras públicas, Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publicado con fecha 4.° de Abril último, y de las condiciones 

y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de un trozo de la carretera de 
tercer orden de Palma á Manacor, con un puente sobre 
el torrente de Caparó, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por real orden de 25 de 
Junio de 4 868, esta Dirección general ha señalado el 
dia 44 del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los puentes de la Jarilla y del Rey, en la carretera de ter
cer orden de Venta del Alto á los Romeros , sección de 
Venta del Alto á Aracena, cuyo presupuesto asciende 
á 56.347 escudos 38 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capi
tal ante l a sDirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Huclva ante el Gobernador de 'la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.800 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado pa ra la  subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito, 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 20 escudos , quedando las demás á voluntad 
délos licitadores siempre que no bajen de 40 escudos.

Madrid 2 de Abril de 4870.—EI Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Abril último, y de las condicio

nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de las obras de los puentes de la Jarilla 
y del Rey, en la carretera de tercer orden de Venta del 
Alto á los Homeros , sección de Venta del Alto á Aracena , se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga,  admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo, 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en escudos y milé
simas, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 9 del actual, de diez de la mañana á dos 

de la tarde , satisfará esta Caja los intereses por depó
sitos én metálico y efectos públicos existentes en la 
misma , cuyas carpetas de señalamiento lleven los n ú 
meros del 4.026 al 4.075 inclusive respecto á los primeros, 
y del 1.209 al 1.234, también inclusive, á los segundos.

Madrid 7 de Abril de 4870.= El Director general, Camilo Labrador.
El dia 9 del a c tu a l , de diez de la mañana á dos de la 

t a rd e , pueden presentarse en estas oficinas los resguar
do^ de depósitos necesarios y voluntarios, números del 
53.569 al 56.394 de entrada, ámbos inclusive, consis
tentes en títulos del 3 por 400 consolidado, bien para re
tirar los nuevos valores de la conversión, ó bien para 
hacer constar el número , série é importe de los mismos al dorso de los resguardos.

Madrid 7 de Abril de 4870. =  El Director general, Camilo Labrador.
Habiéndose extraviado el nuevo resguardo talonario expedido por la Tesorería de esta Caja en 7 de Julio 

de 4869, por valor de 4.691 escudos 200 milésimas, se
ñalado con el núm. 8.487 de orden, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
cuando proceda sino al legítimo duqño, quedando aquel 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 2 de Abril de 4870. =  El Director general, Camilo Labrador.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito voluntario intrasferible , fecha 24 de Marzo 
de 4870, ascendente á 4.000 escudos nominales en obligaciones del Estado por ferro-carriles, y señalado con los 
números 69.099 de entrada y 43.485 del registro de ins
cripción, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, que
dando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses, á contar desde la publicación do este 
anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 2 de Abril de 4870. =  El Director general, Camilo Labrador.
Dirección general de Comunicaciones.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre el local de la Sección de A vila y la estación del 
ferro-carril del Norte.
4.a El contratista se obliga á conducir en-carruaje, cuantas veces al dia sea necesario de ida y vuelta desde 

el local de la Sección de Avila á la estación del ferro
carril del Norte, la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, y 
los empleados del ramo que vayan y vengan al frente de 
cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en el tiempo que señale el Jefe de la Sec
ción do Comunicaciones de Avila, á quien corresponde 
también señalar las horas de salida y entrada en los 
puntos extremos, cuyas horas y tiempo podrá variar según convenga al mejor servicio.

_ 3.d Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 4 escudos por cada ocho minutos; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui-  cios^que se originen al Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar 
y descargar la correspondencia en la Sección, en la estación, y á llevarla desde el coche al wagon-correo ; des
tinando al servicio carruajes decentes y con almacén ó 
sitio independiente y separado del de los viajeros y equi

pajes, capaz para contener cuantos paquetes de cartas y  
periódicos se le entreguen.5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus co
ches, sin que esto pueda ser motivo en ningún caso de 
que se altere el itinerario de marcha ni las horas de entrada y de salida del correo.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comunicaciones de Avila.
8.a El contrato durará cuatro años , contados desde el 

dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar da aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántcs de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época, 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por ia tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una  vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el día en que se reciba la comu
nicación.40. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de la provincia de Avila y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia, asistido del Jefe  de.Comunicaciones del 
mismo punto , el dia 7 de Mayo próx im o, á la hora y  en 
el local que señale dicha Autoridad.44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 337 escudos an ua les , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.42. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de  ̂ Ha
cienda pública de la provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 40 escudos 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del E s ta d o ; la c u a l , concluido el acto del remate , será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.43. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde despueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena co nduc ta , y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.44. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4o. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la. conducción del correo 
en carruaje cuantas veces al dia sea necesario desde el 
local de la Sección de Avila á la estación del ferro-carril
y vice versa por el precio d e ............... escudos anuales,bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. A. el Regente del Reino.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

46’. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente , se ex
tenderá el acta del r e m a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.17. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de euenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

49. Contratado el servicio, no se podrá subarrendaT, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

20. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 14 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede al 
arrendamiento en subasta pública de los pastos de vera
no del cuartel del Sitio, en el Pardo. El acto se celebrará 
en aquella Administración el dia 43 del ac tual,  á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el referido punto.
Madrid 7 de Abril de 4870.= El Director g en e ra l , en 

comisión, Camilo Labrador. —2

Dirección general del Tesoro público.
El sorteo de lotería anunciado para el dia 42 del ac

tual,  y los sucesivos, se verificarán en el nuevo salón 
construido al efecto en la planta baja inferior del edifi
cio llamado de los Consejos (calle Mayor), que tiene entrada por la del Pretil.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Abril de 1870.=E1 Director genera l , A ntonio Martínez Lage.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 9 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu- 
pon vencido en 30 de Junio último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 3.291 al 3.303.

Madrid 7 de Abril de 4870. = E 1  Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 9 del actual,  desde las diez de la m añana 
á las dos de la tarde ,  satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 269 al 273.

Madrid 7 de Abril de 4870 .=  El Tesorero Central, Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 
meros 3.263 al 3.289, que comprenden todos los títulos 
del 3 por 400 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda publica en Madrid el 1.° del actual 
por valor en junto de rs. vn. nominales 7.617.000, pue
den acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde el 
jueves 7, de diez á dos del dia en los no feriados, á re
coger los nuevos títulos de la misma renta que se han emitido en equivalencia.

_ Igualmente y desde el citado dia se entregarán por la 
misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 400, impor
tantes rs. vn. nominales 33.856.000 , expedidos por ren o 
vación de los antiguos presentados en las provincias y 
con las facturas que se expresan á continuación :

Rs. vn.
Facturas núms. 248 al 290 pr.a de Cádiz  25.94-6.000

” }1 2 4 al 27 » Guipúzcoa.. 4.780.000
47 y 48 » Gerona  6.093.000

M » » 25 » Baleares. .. . 40.000
Madrid 5 de Abril de 4870.=El Secretario, José Ma

ría Maury.=V.° B.° =  E1 Director general , Presidente, Angel Fernandez de Heredia,
Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 

meros 3.290 al 3.332, que comprenden todos los títulos 
del 3 por 100 consolidado presentarlos á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid el 2 del ac
tual por valor en junto de rs. vn. nominales 47.520.000, 
pueden acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde el 
viernes 8 ,  de diez á dos del dia en los no feriados, á 
recoger los nuevos títulos de la misma renta que se han emitido en equivalencia.

Igual il io n  te y desde el citado dia se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 400, im 
portantes rs. vn. nominales 23.657.000, expedidos por re

novación de los antiguos presentados en las provincias y 
con las facturas que se expresan á continuación:

Rs. vn.
Facturas núms. 26 á 44 pr.a de las Baleares. . .  48.068.000 

» » 4 á  9 L u g o . . . . .  4.528.000
» » 4 á 8 » Pontevedra. 4.257.000» » 4 2 á 4 6  » L eó n   954.000
» » 7 á 40 » Logroño.. . 530.000» » 4 á 7 . » Lérida  4.240.000
» » 39 » Valladolid . 80.000

Madrid 6 de Abril de 4870.= El Secre tar io , José Ma
ría Maury. =  V.° B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Angel Fernandez de Heredia.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 
meros 3.333 al 3.382, que comprenden todos los títulos 
del 3 por 100 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas déla Deuda pública en Madrid el 4 del actual por 
valor en junto de rs. vn. nominales 28.531.0)0, pueden 
acudir á Ía Tesorería de dichas oficinas el sábado 9 , de 
diez á dos del dia en los-no feriados, á recoger los 
nuevos títulos de la misma renta que se han emitido en equivalencia.

 ̂ Igualmente y desde el citado dia se entregarán por la 
misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 400, importantes rs. vn. nominales 7.085.00 ), expedidos por renova
ción de los antiguos presentados en las provincias y con las facturas que se expresan á continuación:

Rs. vn.
Facturas núms. 40 al 50 pr.a de Valladolid.. 4.656.000 

» » 6 al 41 » A lb a ce te . . .  633 000» » 3o al 58 » V a lenc ia . . .  2.644.000
» » 46 al 23 » Z arag o za . . .  1.781.000

» 28 y 29 » Burgos  374.000
Madrid 7 de Abril de 4S70.=E1 Secretario, José Ma

ría Maury,=V.° B.’ =  El Director genera l , Presidente, Angel Fernandez ale Heredia.

Contaduría general de la Deuda pública.
'  MES DE ENERO DE 1870.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecimiento durante el referido mes por con
versiones y canjes de documentos de la D euda , con 
expresión de sus dueños, nombres de los que los pre
sentaron y de los que han recogido los equivalentes.

3 POR 400 CONSOLIDADO.
Carpeta número 4.326 de intereses de extractos de ins

cripción al 4 por 400, convertida en títulos , presentada por D. José Buenaventura Gómez, apoderado de D. An
gel García y Romero; importe nominal rs. vn. 1.600; re
cogido por el apoderado.

Id. id. 961 de intereses de Deuda 5 por. 400 no trasfe- r ib le , convertida en t í tu lo s , presentada por D. Miguel 
Elias V ié r to la , apoderado del Ayuntamiento de Ecija; 
importe nominal rs. vn. 40.464*40; recogido por el apoderado.

Id. id. 4.249 de vales no consolidados, convertida en 
títulos, ele D. Martin García Vázquez; importe nominal rs. vn. 3.8*4*48; recogido por el mismo.

Id. id. 4.254 de vales no consolidados, convertida en 
títulos, de D. Juan Manuel Delgado; importe nominal 
reales vellón 3.881*44; recogido por el mismo.

Id. id. 4.253 de vales no consolidados, convertida en 
títulos, de D. Federico Arias Pardiñas, importe nominal 
reales vellón 15.531*23; recogido por el mismo.

Id. id. 4.490 de láminas de Deuda sin interés, conver
tida en títulos, presentada por D. Luis de Trelles y No- 
guerol por D. Andrés Alvarez de Lezas, marido de Doña 
María Antonia Coriside; importe nominal rs. vn. 3.888‘02; recogido por dicho Noguerol.

Id. id. 1.254 de láminas de Deuda sin interés, conver
tida en títulos, presentada por D. Federico Pardiñas, por 
la cofradía de Animas d é la  parroquial de Bailón; impor
te nominal rs. vn. 40.634*57; recogido por dicho P ar-  diñas.

Id. id. 4.202 de títulos sin interés , convertida en tí
tulos, de D. José Anduaga Martínez; importe nominal reales vellón 2.741*83; recogido por el mismo.

Id. id. 1.244 de títulos sin in te rés ,  convertida en t í 
tulos, de D. Francisco Mora; importe nominal reales vellón 3.443*57; recogido por el mismo.

Id. id. 4.262 de títulos sin interés, convertida en t í tu 
los, de D. José Anduaga Martínez; importe nominal rea
les vellón 4.500*64; recogido por el mismo.

Id. id. 915 de Deuda corriente del 5 por 100 á papel, 
convertida en títulos, presentada por D. Francisco Mo
reno Cañas, apoderado de D. Miguel A lvarez,  Cape
llán de la fundada por D. Sancho y D. Pedro de Castilla 
en la parroquial de San Lorenzo el Real de la ciudad de Toro; importe nominal rs. vn. 41.000, recogido por el apoderado.

Id. id. 916 de intereses de Deuda corrienta del 5 por 100 á papel, convertida en títulos, presentada por Don 
Francisco Moreno Cañas, apoderado de D, Miguel Alvarez, 
Capellán de la fundada por D. Sancho y D. Pedro de 
Castilla en la parroquial de San Lorenzo el Real de la 
ciudad de Toro; importe nominal rs. vn. 44.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 4.474 de Deuda corriente del 5 por 400 á papel, 
convertida en inscripción , presentada por D. Francisco 
de Paula Puig, apoderado del Ayuntamiento de Oliven- 
za; importe nominal rs. vn. 42.209*51; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.475 de intereses de Deuda corriente del 5 por 
400 á papel, convertida en títulos, pr sentada por D. Fran
cisco de Paula  P u ig ,  apoderado del Ayuntamiento de 
Olivenza; importe nominal rs. vn. 8.088*79; recogido por el apoderado.

Id. .id. 1.233 de Deuda corriente, mitad del capital, 
convertida en títulos, presentada por D. Luis Fernandez 
de Heredia, representante de la testamentaría del Conde 
de Francos ,  por el vínculo de D. Alonso Sotomayor; im
porte nominal rs. vn. 5.278*59; recogido por dicho Heredia.

 ̂ Id. id. 4.249 de Deuda corriente , convertida en ins
c r ipc ión , presentada por D. Juan Calvo por el vínculo 
fundado por D. Fernando de Cárdenas en Ecija ;  impor
te nominal rs. vn. 42.314*26; recogido por dicho Calvo.

Id. id. 4.248 de intereses de Deuda corriente, conver
tida en títulos, presentada por D. Juan Calvo por el vín
culo fundado por D. Fernando de Cárdenas en Ecija; 
importe nominal rs. vn. 28.034*17; recogido por dicho Calvo.

Id. id. 4.230 de intereses de Deuda corriente, conver
tida en tí tulos, presentada por D. José Buenaventura Gó
mez, apoderado de D. Ramón Budiño, Cura párroco de 
San Lorenzo de Pastor; importe nominal rs. vn. 14.219*64; recogido por el apoderado.

Id. id.' 1.235 de intereses de Deuda corriente, conver
tida en títulos, presentada por D. Meliton Mendoza, apoderado del hospital de San Juan de Burgos; importe nominal rs. vn. 324.693*39; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.239 de intereses de Deuda corriente, convertida en títulos, presentada por D. Andrés Corral, apode
rado del poseedor de la capellanía colativa fundada en 
la parroquial de Presencio por D. Márcos Barona; im 
porte nominal rs. vn. 43.442*40; recogido por el apoderado.

Id. id. 4.237 de capitales de partícipes legos , conver
tida en títulos , de D. Manuel Golpé y Nuñez y Doña Rita 
Varela, su apoderado el Conde de Vigo; importe nomi
nal rs. vn. 4.996*39; recogido por el apoderado.

Carpetas números 1.307 , 1.308 y 1.309 de capitales de 
partícipes legos, convertidas en títulos, presentadas por 
D. Felipe Calderón, apoderado del Duque de Alba; im
porte nominal respectivamente cada una  rs. vn. 49.579*50, 
49.579*49 y 49.579*50; recogidos por el apoderado.

Id. id. 4.312, 4 .313, 4.314, 1.315, 4.316 y 4.317 de ca
pitales de partícipes legos , convertidas en t ítulos, pre
sentadas por D. Eustaquio Minaya, por cesión de Don 
Emiliano de Collado; importe nominal cada una de las 
dos primeras rs. vn. 7.9io*84, y cada una de las cuatro últimas 7.910*83; recogidos por dicho Minaya.

Carpeta número 4.325 de capitales de partícipes legos, 
convertida en inscripción, presentada por D. Meliton Men
doza, apoderado del hospital de San Juan de Búrgos; im
porte nominal rs. vn. 41.820*88; recogido por el apoderado.

Id. id. 4.328 de capitales de partícipes legos, conver
tida en títulos, de D Sinforiano Hueseas; importe nominal rs. vn. 2.385*22; recogido por el mismo.

Id. id. 1.130 de láminas de intereses de partícipes le
gos, convertida en títulos, presentada por D. Pedro C-leto 
Suazo, apoderado del Ayuntamiento de álesaneo; impor
te nominal rs. vn. 1.183*99; recog do por el apoderado.

Id. id. 4.131 de láminas de rentas no percibidas, con
vertida en títulos, presentada por D. Pedro Cleto Suazo, 
apoderado del Ayuntamiento de Alesanco; importe no
minal rs. vn. 12.197*95; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.523 de inscripción s del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por D. Manuel Sobrino y Don Leandro C orra l , apoderados del Ayuntamiento de Gal- 
vez; importe nominal rs. vn. 85.560*48; recogido por los 
apoderados.Id. id. 4.584 do inscripciones del 3 por 400, converti
da en títulos, presentada por D. José María Conde, apo
derado del Ayuntamiento de Tordesillas ; importe nominal rs. vn. 83.592*37; recogido por el apoderado.Id. id. 1.892 de inscripciones del 3 por 100, convertida en títulos , presentada por D. Eduardo Guillermo de Torres, apoderado del Ayuntamiento de Piedrahita; importo nominal rs. vn. 2,386*05; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.936 de inscripciones, convertida en títulos, pre
sentada por D. Eugenio Liberto >de A rana por el Ayun-



tam iento de Madrid; importe nominal rs. vn. 1.47i.lio '63; 
recogido por dicho Sr. Arana.Id. id. i.940 de inscripciones, convertida en títulos, 
presentada, por D. Antonio Jesús de Santiago, apoderado 
del Ayuntam iento de Villaferruño (Zamora); importe no
minal rs. vn. 53.651‘id; recogido por el apoderado.Id. id. 1.954 de inscripciones, convertida en títulos, presentada por D. Abdon Moreno, apoderado del Ayunta
miento de Oña(Búrgos); im porte nom inal rs. vn. 7.140*90; 
recogido por el apoderado.Id. id. 1.959 de inscripciones, convertida en títulos, 
de D. Manuel Soler de la Fuente; importe nominal reales 
vellón 96.000; recogido por el mismo.Id. id. 1.960 de inscripciones, convertida en títulos, 
presentada por D. Santiago Rodero, apoderado del Ayuntam iento de Biescás (Huesca); importe nominal reales 
vellón 33.358‘53; recogido por el apoderado.Id. id. 1.970 de inscripciones, convertida en títulos, 
presentada por D. Enrique García Teresa, apoderado del Ayuntam iento de Madrigal (Avila); importe nominal reales vellón 135.570‘86; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.859 de títulos, convertida en inscripción, de 
D. José González de la Vega; importe nom inal reales ve
llón 740.000; recogido por D. Ignacio Eznarriaga.

Id. id. 1.944 de títulos, convertida en inscripción, p re sentada por D. Leopoldo Barrió y Agüero por D. Manuel 
Rodríguez Taboada y Español, de Pontevedra; importe 
nominal rs. vn. 370.000; recogido por dicho Barrió.

Id. id. 1.955 de títulos canjeados por otros, de D. José 
del Rio; importe nom inal rs. vn. 300.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.973 de títu los canjeados por otros, de D. Ma
nuel de Anduaga; importe nom inal rs. vn. 300.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.974 de títulos canjeados por otros, de D. Ma 
nuel Rodríguez; importe nominal rs. vn. 300.000; reco
gido por el mismo.

Id. id. 9.637 de títulos de 1847, convertida en títulos, 
de D. Miguel P lasard (hoy sus herederos); importe nominal rs. vn. 7.000; recogido por D. José María Polo.

Id. id. 793 de inscripción de am ortizable de primera 
clase, convertida en inscripción del 3 por 100, presentada 
por D. Víctor del Rey, apoderado de los patronos de la capellanía fundada en el hospital de Mora de Rubielos 
por D. Jacinto Escriche A lavés; importe nominal reales vellón 83.309‘58; recogido por el apoderado.Id. id. 814 de inscripción de am ortizable de prim era clase, convertida en inscripción del 3 por 100, presentada por D. Gaspar González del Hoyo por la capellanía cola
tiva fundada en la villa de Pedroche por Simón Obejo Valera; importe nom inal rs. vn. 13.765‘46; recogido por' 
dicho del Hoyo.Id. id. 808 de títulos de am ortizable de prim era clase, 
convertida en títulos del 3 por i 00, de D. Napoleón Ruiz de V ilanova; importe nom inal rs. vn. 14.000; recogido 
por el mismo. .

Id. id. 809 de títulos de amortizable de primera clase, 
convertida en títulos del 3 por 100, de D. Manuel Angulo 
y Robió; importe nom inal rs. vn. 43.110‘73; recogido'por 
el mismo.

Id. id. 813 de títu los de am ortizable de prim era clase, 
convertida en títulos del 3 por 100, de D. José Isidoro de 
Madariaga; im porte nom inal rs. vn. 30.373‘51; recogido 
por el mismo.

Id. id. 1.056 de títulos de am ortizable de segunda clase, convertida en títulos del 3 por 100, de D. Manuel 
Angulo y Robió; importe nom inal rs. vn. 35.359l3o; re
cogido por el mismo.

Id. id. 1.058 de títulos de am ortizable de segunda clase, convertida en títulos del 3 por 100, de D. José Isi
doro de Madariaga; importe nom inal rs. vn. 70.033‘95; 
recogido por el mismo.

Id. id. 1.059 de títulos de amortizable de segunda clase, convertida en títulos del 3 por 100, de D. Elias 
Lozano; importe nom inal rs. vn. 3.183‘3 6 ; recogido por D. Jacinto Pavarro y Lázaro.

Carpetas núm eros 1.063 y 1.063 de títulos de am ortizable de segunda clase , convertidas en títulos del 3 por 100, de D. Pedro Pascual Rodríguez; importe nom i
nal respectivamente cada una rs. vn. 3.31Ü‘6i; recogidos por el mismo.

Carpeta núm. 1.064 de títulos de amortizable de se 
gunda c lase , convertida en títulos del 3 por 100, de Don 
Dionisio Sánchez; importe nom inal rs. vn. 51.347‘88; re 
cogido por el mismo.Id. id. 1 065 de títulos de am ortizable de segunda 
clase , convertida en títulos del 3 por 100, de D. Manuel 
Angulo y Robió; importe nom inal rs. vn. 6.439‘48; reco
gido por el mismo.

Id. id. 1.069-de títulos de amortizable de segunda 
clase , convertida en títulos del 3 por 100, de D. Francis
co A rredondo; importe nom inal rs. vn. 338.504‘5 4 ; recogido por el mismo.

Id. id. 1.075 de títulos de am ortizable de segunda 
clase, convertida en títulos del 3 por 100, de D. Andrés 
Ortiz; importe nom inal rs. vn. 435.406‘93; recogido por el mismo.Id. id. 963 de 50 por 100 de intereses del 5 por 100, 
convertida en intereses del 3 por 100 exterior, presentada 
por D. Miguel Elias V iértola, apoderado del A yunta
miento de E eija; importe nom inal rs. vn. 33.000; recogi
do por el apoderado.

Id. id. 1.333 de 50 por 100 de intereses del 5 por 100, 
convertida en títulos del 3 por 100 exterior, presentada por D. Fernando Domingo López por el Rector del Se
m inario de San Antón de- Badajoz; im porte nom inal rea
les vellón 16.000; recogido por dicho López.

3 PO R  100 DIF ER IDO.
Carpeta núm . 468 de certificación del 5 por 100 no 

trasferible, convertida en inscripción y títulos, presenta
da por D. Miguel Elias Viértola por el Ayuntam iento de 
Ecija; importe nominal rs. vn. 356.696‘39; recogido por 
dicho Viértola.Id. id. 563 de extractos del 4 por 100, convertida en 
títulos, presentada por D. José Buenaventura Gómez, apo
derado de D. Angel García Romero ; importe nominal reales vellón 10.150; recogido por el apoderado.

Id. id. 586 de 5 por 100 no trasferible, convertida en 
inscripción y títulos, presentada por D. Eugenio Briz, 
apoderado del Colegio de San Antón de Badajoz; im porte 
nominal rs. vn. 434.303‘75; recogido por D. Fernando Do
mingo López con nuevos poderes,

Id. id. 1.956 de inscripción, convertida en títulos, presentada-por D. Vicente Hernández, que endosó á D. Pedro 
Pascual Rodriguez; importe nom inal rs. vn. 84.000; recogido por dicho Rodriguez.

Id. id. 1.973 de inscripción, convertida en títulos, de D. C. de Ortueta; importe nominal rs. vn. 300.000; recogido por dicho'Ortueta.
Id. id. 1.9 7 de inscripción, convertida en títulos, presentada por D. Elias Lozano, que endosad D. Pedro Pas

cual Rodriguez; importe nominal rs. vn. 313.000; recogido. por dicho Rodriguez.
Id. id. 3.094 de 5 por 100 no trasferib le, convertida en títu lo s , presentada por D. José Anduaga y Martínez, 

apoderado del poseedor del mayorazgo fundado en Sevi
lla por M artin , D. Francisco Morillo V elarde; im porte 
nominal rs. vn. 8.976; recogido por el apoderado..

Id. id. 11.070 de 5 por 100 no trasferible, convertida 
en títulos, presentada por Doña Mariana Perrote de Bea- 
de, curadora de sus h ijos, y por la capellanía laical fundada en Guadalajara por D. José Prieto; importe nominal 
reales vellón 18.836‘6o; recogido por D. Federico Beade, con autorización.

F E R R O - C A R R I L E S .
Carpeta núm . 6 de obligaciones generales canjeadas 

por o tras, de D. Fernando Corrales; importe nom inal reales vellón 30.000; recogido por el mismo.
Id. id. 7 de obligaciones generales canjeadas por otras, 

de D. Joaquín Romero y Rojas; importe nom inal reales vellón 30.000; recogido por el mismo.
Id. id. 8 de obligaciones generales canjeadas por otras, 

de D. Carlos Seiriezt; im porte nom inal rs. vn. 4.000; r e cogido por el mismo.
Madrid 33 de Febrero de 4870.=J. Nicolás de La Mo- neda.=V.° B .°=Heredia.

Diputación provincial de Madrid.
La Excma, Diputación provincial de Madrid saca á pública subasta el sum inistro de 7.654 varas de lienzo 

Coruña para sábanas, camisas y almohadas con destino al Hospital general do esta capital, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en estas oficinas para 
conocimiento de los que quieran interesarse en la licitación, verificándose el remate con arreglo al modelo que á continuación se halla formulado, al cual han de suje
tarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas 
cartas de pago ó .fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 306 escudos, equivalente al 10 por 100 del importe de las referidas 7.654 varas de lienzo Coruña, bajo el tipo 
de 400 milésimas de escudo vara; debiendo tener lugar la subasta á los 30 dias de hallarse anunciado en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , á las dos de la ta rd e , en la sala de se- 
siones dela  Diputación provincial presidida por el E xcelentísimo Sr. Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advir tiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua les, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en 
m ineSrn0 ^ °  P° r l êmP° ciue ®r ’ P residcnte deter-

Madrid 4 de Abril de 4870.=E1 Secretario interino, Camilo Pozzi.
Modelo de proposición.

D. N. N ., que habita e n    calle d e    núm e

ro . . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones 
inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid el sum i
nistro de 7.65 í varas de lienzo Coruña para sábanas, camisas y almohadas con destino al Hospital general de 
esta capital, se compromete ¿ sum inistrar dicho artículo con estricta sujeción al referido pliego de condiciones,
al precio d e   (aquí la cantidad, escrita en letra, y no
en c iñ a  ni guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento popular de Madrid.
Secretaría.

E sta Excma. Corporación ha acordado sacar á públi
ca subasta por pujas á la llana el arriendo por cuatro 
años de los terrenos'de la huerta perteneciente al primer 
Asilo de mendicidad de San Bernardino. El acto del re
mate tendrá lugar á los 45 dias de publicado el presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el dia 31 del corriente, á las doce, verificándose en la sala destinada á 
este efecto en las Casas Consistoriales.Los pliegos de condiciones y'dem ás antecedentes re 
lativos á la licitación estarán de manifiesto en la Secre
taría  municipal todos los dias no festivos que medien hasta 
el de la subasta, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 5 de Abril de 4870.=E1 Secretario, José D i- 
centa y Blanco. —3

Sección y Gabinete c e n t r a l  de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  6 de Abril 

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

468 Antonio F ernandez................... Toledo.469 Antonio Polli ........................ Salamanca.170 Benito González...................... Valencia.474 Bernardo P ra t.............................. Valladolid.473 Eusebio A rias.............................. Búrgos.473 Enrique Llopis............................ Málaga.474 Eugenio A láu.............................. Valladolid.475 Huesca.4 76 Francisca A rnas .......................... Sevilla.477 José M. Roca................................ Barcelona.478 Joaquin Perez........... Granada.479 Manda Búrgos . . . . ............... .. Toledo.480 María Sabal............................... Alicante.481 María Megía....................... Toledo.483 María Cano............................ .. Ocaña.483 Pedro Fernandez........................ Cuenca.484 Ruperto F lo res ..........  ............. Chincho A.485 Rafael Zuazo.. ............................. Salamanca.486 Sinforoso Alvarez....................... Toledo.187 Teresa de Juan ............................. Murcia.

Madrid 7 de Abril de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.
Diputación provincial de Cádiz.

No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores el 
rem ate de los aprovechamientos leñosos en los montes 
denominados Cuevas del Hospital, Hoya de Don Pedro y 
C ucarre te , de los Propios de la villa de Los B arrio s , y 
que fué anunciado para el 34 de Marzo últim o en el Bo
letín  oficial de esta provincia del dia 31 de Febrero pró
ximo pasado y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 33 del m is
mo , la Diputación provincial, en sesión de 3 del actual, 
acordó la celebración de una nueva subasta de los citados 
productos para el dia 5 de Mayo venidero, bajo el mismo tipo y condiciones que en la anterior.

Lo que se inserta en dichos periódicos y por edictos 
en los pueblos del partido judicial donde radican los montes para conocimiento del público y de los que deseen tom ar parte en la licitación.

Cádiz 4 de Abril de 4870.=E1 P residen te , Federico Villalva. C—143
Ayuntamiento constitucional de Sabadell..
Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam iento, dotada con el sueldo de 1.000 escudos anuales, por 

pase á otro destino de la persona que la desempeñaba, los aspirantes á la m ism a presentarán las solicitudes do
cum entadas en la Secretaría de la corporación m unici
pal dentrcCdel plazo de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a .

Sabadell 34 de Marzo de 4870.=E1 Alcalde primero, 
Presidente, José Vidal. S —84—1

Alcaldía constitucional de Vejer de la Frontera.
Acordado por este Ayuntam iento proveer en propiedad la plaza de Secretario m unicipal, dotada con 800 escudos anuales, se anuncia la vacante por térm ino de 30 dias á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus soli

citudes en dicho plazo á esta Presidencia.
Vejer de la F rontera 14 de Marzo de i8 70 .= E l Al

calde primero accidental, Ram ón Puente M olina.=To- 
más Caraballo, Secretario. V—80—1

Alcaldía popular de Marchena.
L a Secretaría del Ayuntam iento de esta villa, dotada 

con el haber anual de 4.000 escudos, se halla vacante por dimisión del que la desem peñaba; debiendo proveer
se en los térm inos que m arcan los artículos 100 y 101 de 
la ley municipal de 31 de Octubre de 1868.

Lo que por acuerdo del A yuntam iento se hace noto
rio á fin de que los aspirantes á dicho destino presenten 
sus solicitudes documentadas dentro del plazo de 30 dias, 
á contar desde que aparezca inserto  este edicto en la 
G a c e t a  d e  xM a d r i d .

Marchena 33 de Marzo de 1870.—El Regidor primero, Alcalde accidental, Rómulo de Zúñiga. M—446—1

Alcaldía constitucional de Elche.
D. Pascual Llopis y S o ler, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que se halla vacante la Secretaría de este limo. Ayuntam iento, dotada con el sueldo de 800 escudos pagados de los fondos m unicipales.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes debida

m ente documentadas en la Secretaría de este Municipio 
dentro del térm ino de un mes, á contar desde el dia dé 
la publicación de este .anuncio en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Elche 31 de Marzo de 4870.=E1 Alcalde, Pascual Lio- p is .= E l Secretario interino, Miguel Llórente. E —11—1

Alcaldía constitucional de Colmenar.
D. Francisco Rosado González, Alcalde prim ero de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntam iento, se anuncia ál público para que en el 
térm ino de 30 dias presenten los aspirantes sus solici
tudes ante esta Alcaldía; cuya plaza se encuentra dotada, 
con 660 escudos ánuos pagaderos de los fondos m unicipales por mensualidades vencidas.

Y para que llegue á noticia de todos publico el presen
te en Colmenar á 6 de Marzo de 1870.= Por enferm e
dad del primero, el Alcalde segundo, Antonio M olina.=  Por mandado de dicho señor, A. Martí. C—134—i

Alcaldía constitucional de Benamejí.
D. Juan Torralbo Búrgos, Alcalde constitucional de esta villa &c.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntam iento, dotada con el sueldo anual de 586 escudos, por dimisión de D. Francisco Antonio Crespo que 
la desempeñaba, se publica por medio del presente para que los aspirantes que la soliciten presenten sus solici
tudes documentadas con arreglo á cuanto se previene 
en el art. 400 de la ley municipal en el térm ino de un 
mes, contado desde la fecha de su inserción en el Boletín- oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Benamejí 15 de Marzo de 4870.=Juan T o rra lbo .= P o r 
mandado de S. S., Juan Palacios y Blanco, Secretario- interino. B —67—1

Administración económica de la provincia  de Pontevedra.
Habiendo sido negativo el resultado de la subasta ce

lebrada el 13 del corriente para el arrendam iento de las 
rentas forales que el Estado percibe en los partidos que 
á continuación se expresan , se anuncia la segunda, con 
la rebaja de la sexta parte de los tipos prim itivos, en con
formidad con lo dispuesto en el art. 14 de la real in s trucción de 16 de Junio de 1853.

Dicha subasta se celebrará el dia 34 de A bril próximo, á las doce de la m añ an a , ante el que suscribe y con 
asistencia del Jefe Interventor del de la Sección respectiva y Escribano púb lico ; verificándose á la vez en Ma
drid ante funcionarios de igual clase y en las cabezas de partido ante los Jueces de prim era instancia, P rocurador 
binaico y el correspondiente E scribano, á excepción de los partidos suprimidos de Puentecaldelas y Redondela 
que sei a presidida dicha subasta por el Alcalde, certificando del acto el Secretario del Ayuntam iento; estopor loque 
respecta a las rentas cuyo tipo de arrendam iento exceda

de 3.000 escudos, que por los que no lleguen á esta cantidad habrá de verificarse tan sólo en la capital y en los 
partidos, quedando en ámbos casos pendiente el remate 
de lo que resuelva la Dirección general del ramo respec
to á su aprobación ó la Autoridad á quien corresponda.

La licitación se hará separadamente por cada uno de 
los expresados partidos, y los presupuestos y pliegos de condiciones estarán de manifiesto en esta Administración 
y en los demás puntos en que haya de efectuarse el re
m ate, donde podrán informarse todos los que deseen in 
teresarse en dicha subasta.Partido de Caldas, 1.4-19 escudos 956 milésimas.

Idem de Cambados, 1.530 escudes 54 milésimas.
Idem de Cañiza, 498 escudos 139 milésimas.Idem de Pontevedra, 3.413 escudos 375 milésimas.Idem de Puenteáreas, 4.344 escudos 735 milésimas.
Idem de Puentecaldelas, 157 escudos 893 milésimas.
Idem de Redondela, 1.339 escudos 634 milésimas.
Idem de Tuy, 6.479 escudos GUtí^milésimas.Idem de Vigo, 3.441 escudos 586 milésimas.
Pontevedra 31 de Marzo de 4870.= E 1  Jefe-económi

co , Nicolás Alonso. P —35
Administración económica de la provincia  de Santander.

Pliego de condiciones que han de observarse en la subastap ira la reparación de las casetas de Naos, Maliaño,
Rampa y la garita de Fuente Santa de esta ciudad.
1.a El remate tendrá lugar en el despacho del señor 

Jefe de la Administración económica de esta provincia, 
con asistencia de los Sres. Jefe^ de la Intervención de 
la misma, Comandante de Carabineros, Fiscal y E scri
bano de Hacienda, el 39 de Abril próximo, de once a 
doce de la mañana.3.a La obra se ejecutará con arreglo al presupuesto 
unido al expediente, el cual estará de manifiesto en la Secretaría d esta Administración económica para cono
cimiento de las personas que deseen tomar parte en la licitación.

3.a Para poder optar á la subasta habrá de depositar 
anticipadamente el iicitador en la Caja sucursal de De
pósitos de esta provincia la cantidad de 19 escudos 777 
m ilésim as, décima parte del presupuesto: este depósito 
será ampliado hasta doble suma en concepto de necesa
rio por la persona á quien se le haya adjudicado el re mate como garantía de su ejecución.

4.a Los licitadores harán sus presupuestos en pliegos cerrados según el modelo adjunto, acompañando la carta 
de pago que acredite haber efectuado el depósito p rim itivo que se menciona en la condición anterior.

5.a No se adm itirá postura que exceda de 197 escu
dos 775 milésimas en que se halla presupuestada la obra, 
inclusos los gastos de reconocimiento á su terminación, que serán ue cuenta del rem atante.

6.a Si dos ó más licitadores hicieran proposiciones 
iguales, se abrirá entre los mismos una nueva licitación 
verbal por espacio de un cuarto de h o ra ; y pasado este 
se hará la adjudicación al mejor postor, devolviéndose el depósito de los demás en el acto.

7.a La obra habrá de darse por term inada á los 30 
dias de notificada la aprobación de la subasta por la Ins
pección general de Carabineros; trascurrido este plazo 
sin verificarlo se le exigirá al rem atante la responsabilidad que hubiera lugar.

8.a Term inada que sea la obra, se reconocerá por un 
perito, quien bajo su responsabilidad certificará de estar 
hecha con sujeción á las condiciones estipuladas, y caso 
de no hallarla en este estado m anifestará los defectos 
que advierta para que por el rem atante ó de su cuenta sea subsanada.

9.a E l importe del remate será satisfecho en totalidad, i prévio el cumplimiento del prim er caso fijado en la con
dición que precede, y luego que esté consignado sobre la 
Caja de esta Administración económica el correspon
diente crédito por la Dirección general del Tesoro publi
co, á cuyo efecto la Intervención de la misma cuidará de hacer el pedido oportunamente.

Santander 39 de Marzo de 4 870.=E1 Jefe de la In 
tervención de la Administración económica, Eugenio Rodriguez A yalde.=E l Coronel Teniente Coronel de Ca
rabineros, Estanislao Acevedo.

Modelo de proposición que se cita.
D. N. N ., vecino d e ..  . . ,  enterado del anuncio 

publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia con f e c h a . . . .  , y de las condiciones que se exigen para la subasta de la reparación de las casetas de Naos, Maliaño, Rampa y la garita de Fuente Santa de esta ciudad, se compromete á tomar 
á su cargo dicha obra con sujeción á las condiciones facultativas y económicas por la cantidad d e ........

(Aquí las proposiciones adm itiendo ó mejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado, escribiendo en letra la can ti
dad á que se compromete el proponente ejecutar la obra,- sin cuyo requisito será desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.) S—97

Administración económica de la provincia  de Salamanca.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta verificada el dia 15 del corriente para contratar 
el servicio de impresión del Boletín de Ventas de esta 
provincia por tres años, he dispuesto señalar el dia 11 de Mayo próxim o para la subasta pú b lica , que ha de cele
brarse en esta Adm inistración y hora de doce á una del 
mismo dia, con sujeción á las prescripciones del real decreto de 37 de Febrero de 1853 y al pliego de condicio
nes aprobado por real orden de 3 de Noviembre de 1858 
que estará de manifiesto en estas oficinas para conoci
miento de los que hayan de interesarse en la subasta; 
en la inteligencia de que para que les. sean admitidas 
sus proposiciones es imprescindible que acompañen á 
las mismas el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja de Depósitos de esta capital la cantidad de 30 escudos.

Los pliegos de proposiciones deberán depositarse en 
la caja que se hallará en la portería de la A dm inistración hasta la hora en que tendrá lugar la subasta.

Como garantía del contrato consignará el rem atante la fianza de 150 escudos en m etálico, ó su equivalencia 
en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de 
cotización el dia siguiente al de la su b as ta , ó acciones de carreteras por todo su valor. .

Para presentarse como Iicitador á la subasta lian de 
consignarse precisamente 30 escudos en metálico en la 
Caja de la Adm inistración económica de la provincia, acreditado con el correspondiente resguardo, que será 
devuelto á los interesados con excepción del*del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate 
por la Dirección general y llene el adjudicatario la con
dición que precede.

No se adm itirá postura que exceda de 50 milésimas de escudo por cada pliego de impresión.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 

sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom
pañando el documento que acredite la consignación clel 
depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por uníLhora más de la 
en que principie el rem a te ; trascurrida l e  dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultando inmedia
tam ente esta Administración á la Dirección la adjudica
ción de la contrata á favor de aq u e l, á fin de que re caiga la aprobación y aceptación superior correspon
diente, si no hubiese inconveniente alguno y sin la cual 
no ten drá efecto.E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicam ente entre sus autores, se
gunda licitación oral por espacio de media ho ra , adjudicando el remate al mejor postor.

La subasta tendrá efecto en el despacho y bajo la 
Presidencia del Sr. Jefe d é la  Administración económica 
de esta provincia el dia 11 de Mayo próximo, y hora de doce á una, con asistencia del Jefe de la Intervención, 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
y el Oficial letrado.

Salamanca 36 de Marzo de 1870.=Francisco de Sales Ordoñez.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de- , enterado del anuncio pu
blicado con fecha d e    y de las condiciones y requi
sitos que se establecen para la publicación del Boletín de Ventas de Bienes nacionales, se compromete tomarlo á 
su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos, por el precio d e  milésimas de escudo cada plie
go de papel impreso de m arca del sellado. S—9o

Parque de arti l ler ía  de Granada.
Debiéndose celebrar el dia 30 del presente mes subasta publica para efectuar él trasporte de 35 cañones de 

hierro fundido con un peso total de 33.300 kilogramos 
próxim am ente y 560 kilogramos de hierro forjado en trozos de pequeñas dimensiones, desde los fuertes y alm a
cenes de la plaza de Alm ería donde se- encuentran depo
sitados hasta los almacenes del Parque de artillería  dé G ijon, al precio de 39 milésimas de escudo por kilogra
mo para los cañones y el de 19 milésimas de escudo también por kilogramo para el hierro en trozos, según orden del Excmo. Sr. Director general del cuerpo do 31 
de Marzo ú ltim o, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran tom ar parte en la lic itación , que 
tendrá lugar á la una de dicho dia ante la Junta econó
mica del Parque de artillería de esta plaza.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 10 minutos antes de empezar el remate al Presidente 
del tribunal , y ser acompañados del documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia, ó la de A lm ería, el de 48 escudos 673 milésimas.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las 
oficinas del Parque, sitas en el edificio denominado El 
Refino, frente de la Fuente Nueva, todos los dias no feriados , desde las diez de la m añana hasta las tres de la 
tarde , y las proposiciones han de estar redactadas indis
pensablemente como el adjunto

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. . . . .  , enterado del anuncio y pliego de condiciones publicadas para contratar en 

publica subasta el trasporte de 35 cañones de hierro fun
dido y 560 kilogramos de hierro forjado en trozos, desde 
los fuertes y almacenes donde se encuentran depositados 
en la plaza de Afinería hasta los almacenes del Parque 
de artillería de Gijon, se compromete á efectuar el trasporte al precio d e .. . . (el que sea, en letra y sin en
mienda) el kilogramo para los cañones, y al d e  (el
que sea, en letra y sin enmienda) para el hierro en trozos.

(Fecha y tirina del autor.)
Granada 5 do Abril de 4870.=E1 Oficial segundo de Administración militar, Secretario, Manuel Vázquez.

G—38

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud do providencia del Sr. D. Leopoldo Gonzá

lez Gutiérrez, Juez de paz de esta ciudad é interino de 
primera instancia del distrito do San Román de la mis
ma, dictada en los autos abintestato de D. Francisco de 
la Sierra y Vicario, se cita, llama y emplaza á Doña Jo
sefa de la Sierra y Gutiérrez para que se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado á deducir sus reclam a
ciones en el térm ino de 3 ) d ias, á contar desde la inserción de*este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que llegue á su noticia se inserta el presente 
en Sevilla á 31 de Marzo de 1870.=Jose María Lastrucci.

X —690

D. Andrés Rodrigálvarez /  Juez de prim era instancia de esta ciudad de Guadalajara y su partido.Por el presente hago saber que en la ju n ta  celebrada 
por la mayor parte de los acreedores al concurso voluntario de bienes de D. Vicente Muñoz y Cubillo, de esta 
vecindad, el 3 del corriente mes y año, fueron nom bra
dos síndicos del mismo concurso los Procuradores Don 
Cayetano Martinez y Soria y D. Manuel María Valles, en 
concepto de representantes dé dos de los principales acree
dores ; lo que se hace saber al público según se ha m andado en auto de 8 del mismo, previniéndose se haga en
trega á los referidos síndicos de cuanto corresponda al 
concursado.

Dado en Guadalajara á 38 de Marzo de 4870.=Andrés 
Rodrigálvarez.=*Por mandado de S. S ., Mariano López 
Palacios. X—691

D. José Bermudez Cedrón , Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Lugo y su partido &c.Por el presente llam o , cito y emplazo á Estéban Ro
driguez y R odríguez, hijo de José y Ram ona; á Benito Vila López, hijo también de José y B enita, de 35 y 30 
años de edad, solteros, labradores, naturales y vecinos de Santa Marina de L am ela , y á Antonio de Castro Pé
rez , hijo de Cayetano y D om inga, de 30 años de edad, 
soltero, labrador, oriundo de Santa Leocadia de Parga y 
vecino de Santiago de Gomelle, en el distrito de Gun- tin , cuyas señas personales se expresan á continuación, 
á fin de que se presenten en la cárcel pública de esta ca
pital á sufrir la pena de tres meses de arresto mayor que 
á cada uno le lian sido impuestos en causa que se les 
formó sobre lesiones á Pedro C arre ira , de Santiago de 
Pradedo. Y á la vez exhorto en forma á todas las Auto
ridades para que por cuantos medios sean dables proce
dan á la captura de los referidos sujetos y su rem isión 
á este Juzgado con la seguridad debida.

Dado en Lugo á 33 de Marzo de 4870.=José B erm udez Cedrón. =  Por su m andado, por Portas, Benito Ro
driguez. Señas de Estéban Rodriguez.

E statura alta , cara delgada, color pá lid o , barba m uy poca, pelo castaño oscuro y ojos id.
Idem de B e n i t ; Vila.

E sta tura corta , pelo n eg ro , ojos garzos, barba pobla
da, nariz regular y color trigueño.

Idem de A ntonio Castro.
E sta tura regular, color blanco , cara llena, ojos castaños , pelo id . , nariz regular y barba poca. L —54

D. Manuel Ferrero S an to s , Juez de paz en funciones 
del de prim era instancia de esta villa y su partido por 
vacante.

Por el presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza á José García Martinez , hijo de Gabriel y P e tra , de 
36 años de edad, vecino de H erreros de Jamuz , de donde se ausentó á mediados de Enero último con dirección á 
Medina del Campo á fin de colocarse en los trabajos, para 
que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa de oficio que se sigue sobre robo 
de efectos á su padre y Juan Mateos, su convecino, el 9 de dicho Enero; apercibido que de no verificarlo se se
guirá en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Y se ruega á todas las Autoridades se 
sirvan dictar las órdenes necesarias para conseguir la 
captura*y remisión con seguridad á este Juzgado del José 
García, según se ha acordado en la referida causa.

La Bañeza 34 de Marzo de 4870.=Manuel Ferrero San- 
tos.=D e su orden, Miguel Cadórniga. L —53

D. Francisco Montes, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de León y su partido.

Por el presente ruego y encargo á los Alcaldes, destacamentos de la,Guardia civil y demás personas á quienes esté encargada la adm inistración de justicia, proce
dan á la busca y captura de Juan Perez, joven de 17 á 
19 años, de estatura regular, delgado y tuerto, residente 
que fué en esta ciudad en compañía de una herm ana 
llamada D orotea; y caso de ser habido le pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.Dado en León á 33 de Marzo de 1870.=Francisco 
M ontes.=Por su mandado , Martin Lorenzana. L —51

D. Tomás Domínguez y A b arrá tegu i, Juez de p ri
m era instancia de este partido

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercera y 
ú ltim a vez á Tomás Moreno y Mora-te, vecino que fué de esta villa y luego de Madrid, para que al término de nue
ve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para citarle y emplazarle para ante la Excelentísi
ma Audiencia de Albacete en causa sobre abusos cometi
dos siendo Alcaide de estas cárceles; entendido quede no 
hacerlo se ejecutará en los estrados del Juzgado, y por di
cho superior Tribunal se nom brará de oficio Procurador 
y Abogado que le representen y defiendan en aquella ins
tancia parándole el mismo perjuicio que si él lo hubiera 
hecho.Dado en Infantes á3 3  de Marzo de 1870.=Tom ás Do
mínguez Abarrátegui. =  Por su mandado Francisco 
Pastor. 1—14

D. Jaime Carrer, suplente segundo de Juez de paz de 
esta villa de Igualada, regente el Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido por ausencia del señor Juez en comisión é impedimento de los Sres. Juez 
de paz y prim er suplente.Por este tercer y último edicto cito, llamo y emplazo 
á D. Ramón Mas, D. Miguel Clá, Juan Bursos, Mauro Mari mon, Juan Rut, Mariano Llorens, Sebastian Drets, Ra
món Parellanda y D. José Riera y Santam aría, vecinos de la presente, para que en el térm ino de nueve días im- 
prorogables comparezcan en la cárcel pública de la mis
ma á responder de los cargos que les resultan eq la causa 
criminal que contra ellos se está formando por rebelión; 
apercibidos que sin más citarles seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Igualada á 33 de Marzo de 4870.=Jáime Car- re r .= P o r su mandado, Mariano Puigdollérs, Escribano.

1—13
D. Andrés Rodrigál varez , Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Guadalajara y su partido kc.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Mañe Graells , natural de T arrasa, de 30 años de edad, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde el en 
que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de prestar declaración en la causa que se le sigue por quebrantam iento de conde
na; previniéndole que de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.Dado en Guadalajara á 36 de Marzo de 4870.=Andrés 
R odrisrálvarcz.=Por su mandado, Romualdo Fernandez.G—37

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Abril de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Abierta la sesión á las tres y cu a rto , y leida el acta 

de la anterior por el Sr. Secretario R iu s , fué aprobada.Pasaron á las comisiones respectivas dos exposiciones: una del Abad y Canónigos de Govadonga, presentada por el Sr. Posada H errera, rogando á la Cámara que 
se mantenga el culto de dicho santuario; y otra de gran 
número de habitantes del A m purdan , presentada por el 
Sr. Balagucr, solicitando que se acepte la instancia que presentó la Compañía del ferro-carril de Barcelona á Francia.

Los Sres. Barrenechea, Carratalá , León y L lerena y Chinchilla pidieron constase su voto aprobando la proposición relativa al voto de gracias á las Autoridades y ejército de Cuba.
Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Soler (L). Juan Pablo) y Garrido (D. Joaquín) no podían asistir á la sesión por hallarse enfermos.
Se acordó pasara á la Biblioteca el A nuario geográfi

co que se rem itía por la Secretaría del Almirantazgo.Se leyó la siguiente proposición :
«Artículo único. Se concede la pensión anual de 400 

escudos á la huérfana Doña Ulpiana Martinez , hija del 
desgraciado patriota D. Juan M artínez, que fué pasado por las arm as con el malogrado General D. Martin Zur
bano por haberse alzado con este en defensa de la libertad en la ciudad de Nájera en 43 de Noviembre de 1844.

»Palacio de las Cortes 46 de Febrero de 4870.—Justo 
Tomás Delgado.=Eugenio García R u iz .=  Ped o Mateo Sagasta.=Em ilio Navarro.—Joaquín B añon .= F . Coll y 
M óncasi.=Julian Martinez Ricart.»

El Sr. d e l g a d o  (D. Justo Tomás): Conozco, seño
res Diputados, vuestra justa repugnancia á conceder pensiones; pero este sentim iento, deq ue  yo participo tam bién, no puede conducirnos á la ingratitud é in justi
cia, y lo seria indudablemente el negar el pequeño so
corro que se propone á la huérfana dq D. Juan M artinez,. 
patricio distinguido, que no pudiendo contener los im 
pulsos de su corazón se arrojaba á acometer, en compa
ñía de D. Martin Zurbano, toda clase de empresas en favor de la lib e rtad , habiendo sido en el año 44 pasado 
por las armas con toda la familia del ilustre Zurbano, 
exterminada de un solo golpe por el Gobierno tiránico que regia entonces los destinos del país. Yo suplico, por 
lo tanto, á la Cámara que, evocando el recuerdo de aque
llos desgraciados héroes, que todps dieron su vida por 
la causa de la libertad, adm ita la proposición que hemos tenido el honor de presentar.Leida de nuevo, y prévia la oportuna pregunta, fué 
tomada en consideración, acordándose pasara á las secciones para los efectos del reglamento.

Ó RD EN DE L DIA*
El Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa el debate pendiente sobre el proyecto de ley electoral.
Leido el art. 40, decia lo siguiente:
«Para los cargos de Diputado á Cortes y Diputado provincial no se computarán á los candidatos electos los 

votos que obtengan en las localidades donde ejerzan ju risdicción, aunque sea de elección popular el cargo que desempeñen.»
Acto continuo se dió lectura de la siguiente enmienda:«Los Diputados que suscriben tienen la honra de pro

poner á las Cortes Constituyentes la siguiente enmienda 
al art. 10 del proyecto de ley electoral:

»Para los cargos de Diputado á Cortes y Diputado 
provincial no se computarán á los Diputados electos los 
votos que obtengan en las localidades donde ejerzan ju risdicción , excepto en el caso de que sea de elección p o 
pular el cargo que desempeñen.

«Palacio de las Cortes Constituyentes 4.° de Abril de 1870. =  Rafael Coronel y Ortiz. ==» Vicente Morales 
Diaz.=Alvaro Gil Sanz.=N icolás Soto.=Ricardo M arti- 
nez.= Joséde Escoriaza.=Jerónim o Sánchez Borguella.»

E l Sr. c o r o n e l  Y o r t iz ;: Sres. Diputados, el esp íritu  á que obedece el art. 10 es por demás inclinado á 
la desconfianza, y yo creo que merecía un sério y detenido exámen; mas como quiera que esto no puede ser, me he visto precisado á presentar esta enmienda que voy á tener el honor de apoyar, exponiendo algunas consideraciones que creo deberá tener en cuenta la comisión.

Yo no comprendo con qué derecho se ha de privar de 
los votos que puedan obtener en sus respectivos distri
tos los que ejerzan jurisdicción, obedeciendo de este modo 
á un sistema preventivo que nada tiene de aceptable y 
cuya ineficacia se ha demostrado constantem ente en la práctica. Con el art. 40, para evitar una coacción even
tual, se comete una injusticia positiva. Si hay un candi
dato que ejerce jurisdicción y á quien los electores quieran daiv sus votos, ¿por qué se ha de impedir qúe le den 
esta m uestra de aprecio? Esto es cohibir la voluntad de los electores.

Hay aquí además una especie de 'censura á las cir
cunscripciones que han enviado á las Cortes funcionarios públicos, censura que alcanza muy especialmente á Ma
drid que eligió Diputado á su prim er Alcaide popular, al 
que ha sido por espacio de 41 meses Presidente de estas Cortes y es hoy Ministro de la Gobernación, y al Sr. Becerra que también era A lcalde, y que obtuvieron gran 
núm ero de votos. Por nadie se supuso entonces que 
estos dos dignos Alcaldes populares ejerciesen coacción, 
y no sé por qué razón hemos de suponer ahora que se ha 
de ejercer.

Yo, señores, acepto, aunque con repugnancia, que no se adm itan los votos que se den para Diputado á Cortes 
y provincial á los que ejerzan jurisdicción desempeñando 
un cargo de nombramiento del Gobierno; pero no puedo 
conformarme con que no se puedan dar al que lo ejerza 
desempeñando un cargo de elección popular. Es inconce
bible que se tema la coacción de parte de un Alcalde y 
no se desconfie de la que pueda ejercer un ricacho que 
tenga un ejército de administradores, mozos de labranza y demás dependientes.

Todo esto, lejos de obedecer á un principio liberal, 
obedece á un principio doctrinario 'y tiene tarde ó tem 
prano resultados funestísimos.

Se dirá que esa coacción, que podría no ser temible 
en la elección por grandes circunscripciones, es de tener 
en cuenta ahora que se propone la elección por distritos; pero, señores, aun no ha resuelto la Cámara sobre ese 
punto, y por consiguiente no se puede alegar esa razón.Yo creo, como dejo manifestado, que la disposición de 
este artículo es in justa y no obedece á ningún principio liberal, y que por lo tanto debe desaparecer; en este concepto, pues, ruego á la comisión modifique el artículo en el sentido que propongo en mi enmienda, ó en otro caso á la Cámara para que no acepte el artículo en la 
forma que viene redactado.

El Sr. FUENTE ALCAZAR : Sres. Diputados , la enmienda del Sr. Coronel y Ortiz, aun cuando á prim era 
vista parezca muy sencilla, tiene mucha gravedad, pues tiende á hacer que desaparezca una parte importante del art. 40, que previene no se adm itan para el cargo de 
Diputado á Cortes y provincial los votos dados en favor 
de los que ejerzan jurisdicción, aunque los cargos que 
desempeñen sean de elección popular.

N osotros, al sentar este-princip io , no hemos ido á examinar la forma en que ha venido á ejercerse el car
go que lleva consigo la ju risd icció n , sino el hecho de que 
esa jurisdicción se eje rza, y es indudable que un Alcalde 
tiene una influencia que no puede desconocerse. Con la 
enmienda del Sr. Coronel y Ortiz se establece un prin
cipio de desigualdad, que no lo seria tanto si se tratase 
de hacer la elección por grandes circunscripciones; pero 
que es innegable verificándose la elección por distritos. 
En las grandes poblaciones sobre todo , el que es elegido para Alcalde tiene ya andado cási todo el camino para 
asegurar su elección en algún distrito; y la comisión, que 
ha adoptado este sistema de elección, no ha podido m é- nos de tener en cuenta esto y adoptar la disposición que 
ha consignado en este artículo para que todo el meca
nismo de la ley guarde la armonía debida.Estas breves consideraciones demostrarán á la Cá
m ara que la comisión no puede aceptar la enmienda 
del Sr. Coronel y Ortiz, que tiende á que ciertos nombram ientos de elección popular puedan después tradu
cirse en o tro s , produciéndose con esto una conocida in 
justicia.El Sr. c o r o n e l  Y o r t i z :  N o puedo ménos de in 
sistir en que no hay razón para temer esa coacción que parece se quiere evitar, cuando precisamente con res
pecto á las grandes poblaciones, que es donde más podría temerse, tenemos el ejemplo de lo que ha tenido lu 
gar en Madrid en las elecciones verificadas en Enero del año pasado, en que nada de eso tuvo lugar. Por lo demás, 
como sólo he presentado la enmienda á fin de poder im 
pugnar el artículo, y sospecho la suerte que ha de tener, 
la retiro.Retirada la enm ienda, fué aprobado el art. 40, prévia la oportuna pregunta, y sin debate alguno el art. 44.Leido el art. 43, decia lo siguiente:

«El cargo de Diputado es incompatible con todo em
pleo activo, aunque sea en comisión y sin sueldo, de nombramiento del Gobierno ó de la Casa Real.»

Acto continuo se leyó la siguiente enmienda:
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que el art. 43 

del proyecto de ley electoral se redacte del modo siguiente:
«Art. 43. E l cargo de Diputado es compatible con el 

empleo activo de todo funcionario que tenga residencia 
en M adrid, con la categoría y sueldo al ménos de Jefe



superior ele Administración civil y su equivalencia en el 
ejercito y Armada.

»Son compatibles además con el cargo de Diputado: 
»i.° Los Embajadores y Ministros P len ip o ten c ia r io s .  
»&• Los Coroneles y Capitanes de navm que lleven 

dos años de efectividad en su empleo y residan dentro 
de la Península.

»3.* E l Rector y Catedráticos de la Universidad Cen
tra l y los Directores y Catedráticos de los Institu tos de 
Madrid. ‘

»4».° Los Ingenieros que por razón de su empleo no 
tengan su residencia fuera de Madrid.

«Palacio de las Cortes 5 de Abril def1870.=A ntom o 
López B otas.=Luis Alcalá Zam ora.=José Alvarez de So- 
tom ayor.=José Luis A lvareda.=Joaquin García B riz .=  
Cristino * Martos.—Para autorizar su le c tu ra , Francisco 
de P. Villalobos.»

El Sr. r o d r í g u e z  P I N I L L A : Sres. D iputados, me 
levanto á sostener la enm ienda que acaba de leerse con 
la esperanza, no de convencer á la com isión, pero sí de 
desvanecer un error que es el que sirve de base al prin
cipio do las incompatibilidades; y no miréis en mí al Di
putado empleado en las observaciones que voy á tener 
el honor de exponer, puesto que hablo con entera im par
cialidad y con la más profunda convicción , sin que pue
da afectarm e en cosa alguna todo lo que la malignidad 
pueda decir.

Me lla m a , señores , la atención que en asunto de tan
ta  trascendencia como el de que se trata se haya adop
tado un sistem a qu« deja anulada la obra de la revolu
ción de Setiembre. . ,

La comisión ha obedecido á un criterio estrecho, a 
una  preocupación, respecto á eso que se llama empleo
m anía , que si bien merece que se tenga en cuenta para 
evitar los abusos que en esto pueda haber, no es ahora la 
oportunidad de cortarlos con motivo de la ley electoral. 
¿E stán , por ventura, arraigados todos los vicios políticos 
en los 'funcionarios públicos y vinculadas las virtudes 
en todas las demás clases? ¿Cuál es el estado de ilustra
ción y educación política de todas nuestras clases socia
les? ¿Está concretado el espíritu de libertad acaso en la 
aristocracia, en la alta banca ó en la propiedad? Segura
mente que no, ¿Son estas las clases con las que se va á 
llevar á su com plem entóla obra revolucionaria? No creo 
que este pueda ser el pensamiento de la comisión.

Yo comprendo que la empleomanía es un mal que 
debe corregirse ; pero no es este el modo de hacerlo. ¿De 
dónde ha nacido la idea de la incompatibilidad absoluta? 
Este principio , aceptado en algunas Constituciones que 
nada tienen de democráticas, y en algunas repúblicas, 
vive unido á las d ie tas , en las que no hay ofensa, como 
quiere decirse por algunos, ni para los Diputados ni para 
nádie. En casi todos^los pueblos que tienen en todo su 
organismo encarnada la libertad se admiten los funcio
narios públicos en las Cámaras. Hay Constituciones en 
que para corregir los abusos que pueda haber se ha adop
tado el sistema de que todo el que admite cargos, hono
res ó condecoraciones del Gobierno se entiende que re
nuncia el cargo de D iputado; pero de esto á establecer la 
incompatibilidad absoluta hay una gran diferencia; y me 
adm ira que se diga está consignada en el art. 39 de la 
Constitución, porque no veo yo en él establecido seme
jan te  principio. t % .

A q u í, señores , se tra ta  nada menos que de lim itar 
el campo al sufragio universal, eliminando del número 
de los elegibles á los que más directam ente se han ocu
pado del estudio de la cosa p ú b lica , y viniendo á parar 
de un modo indirecto, sin pensarlo^ tal vez, á lo que el 
Sr. Nocedal deseaba con todo conocimiento del resultado 
á  que iba á parar.

Cuando yo oia al Sr. Godinez de Paz sostener como 
idea democrática y constitucional la incompatibilidad 
absoluta, comprendí que S. S. estaba en un grave error. 
¿Qué se quiere aquí? ¿Imponer un veto á  los empleados 
públicos? ¿Hacer que los empleados públicos lleven un 
sayo de sayal y una soga al cuello? ¿Se quierc-proscribii 
de la vida política á los funcionarios públicos, como de
seaba el Sr. Puig y Llagostera? Señores, los funcionarios 
públicos en España han dado muchas pruebas de inde
pendencia y son por lo general tan dignos de sentarse 
aquí como los individuos de las demás clases del E s
tado.

No se puede, inspirados por u n a  preocupación contra 
una-clase determinada, echar sobre ella anatemas y ve
n ir á anular el principio democrático de la Constitución 
diciendo á la nación reunida en colegios electorales: «sé 
os lim ita la lista de los elegibles.» Además que si se en
tra  en ese principio de la desconfianza hacia los emplea
dos públicos, por el mismo temor podríamos cerrar la: 
puertas de este recinto á los contratistas, á los deudore: 
de fondos públicos y á todos los que tengan interese; 
pendientes de la resolución del Gobierno; y entonces y< 
110 sé á qué quedaría reducida la lista de los que pudie 
ran ser Diputados, pues no hay quien como individuo ( 
como clase no tenga más ó menos dependencia de la Ad
ministración ó el Gobierno.

Ese criterio , pues, es demasiado estrecho; vendriai 
las primeras Cortes ordinarias elegidas bajo la legisla 
eion que se propone, y destruirían la obra revolucio
naria.

Se apela al art. 39 de la Constitución. Pero ese a rtí
culo no establece la incompatibilidad absoluta , sino qui 
el Diputado no puede- aceptar empleo ó gracia sin que
dar sujeto á reelección, lo cual es muy distinto que pro 
liib ira l elector que elija por su representante al que des 
empeñe un cargo público retribuido por el Estado.

No creo necesario decir m á s ; pues si mi enmienda e; 
tomada en consideración , se abrirá un amplio debate ei 
el que terciarán oradores distinguidos con más conocí 
mientos y elocuencia que el que en este momento oeupi 
la atención de la Cámara, y llevarán al animo de todo: 
la idea de la conveniencia de modificar el sistema abso
lu to  propuesto por la comisión.

El Sr. Go n z á l e z  A LEG RE: Cuento con la bene
volencia de la Asamblea para cum plir la misión que mi 
compañeros me han encom endado, y voy á contestar a 
Sr. P in illa brevem ente, porque siendo varias-las en
miendas presentadas á este artículo , otros Sres. Diputa 
dos ilustrarán  el debate mejor que y a  pudiera hacerlo.

La cuestión es importante , y hace tiempo que vien 
agitándose, pero no en verdad en el sentido que dic 
el Sr. P in i l la , pues el partido liberal siempre ha soste 
nido la incompatibilidad del cargo de Diputado con tod 
función pública retribuida. Y es tan general la prcocu

meion contra la com patibilidad, que hay que satisfacer- 
a necesariamente ahora que estamos en ocasión de ha- 
ser cuando ménos un ensayo atendiendo al clamor de 
os pueblos.

Respecto á las observaciones del Sr. P in illa , hay 
fue considerar desde luego que la comisión no restringe, 
jomo S. S. ha indicado, la lista de los elegibles, no pone 
cortapisas al cuerpo elec toral, porque una cosa es la in 
capacidad y otra la incompatibilidad. El Sr. Pinilla pue- 
ie ser elegido como hasta aquí; no se establece lim ita
ción alguna á la libre voluntad de los electores. Pero, 
señores, fuerza es convenir en que hay algo de desigual- 
iad en que los Diputados empleados vengan á desempe
ñar el primero de estos cargos en el Parlam ento obte
niendo una rem uneración por el segundo , m iéntras que 
hay otros que vienen aquí abandonando sus asuntos par
ticulares sin más premio que la satisfacción de servir á
su país. .

Dice S. S. que es anticonstitucional lo que la comi
sión propone. Yo diré á S. S. que al redactar el art. 59 de 
la Constitución se hizo bajo el espíritu de la m eom pati- 
bilidad, y nádie presentó en contra reclamaciones. Por 
otra parte, habrá quienes siendo empleados tendrán que 
abandonar sus destinos para cum plir su deber en este 
sitio; pues el cargo de Diputado ocupa muchas horas al 
dia, si hemos de llenar bien la misión que nos confian 
los pueblos.

¿Y cómo quiere el Sr. P inilla que los liberales de 
siempre, los que en esta m ateria hemos tenido una opi
nión determ inada, no habiendo visto nada después que 
nos haga variarla, vengamos aquí á desconocer nuestros 
principios por respeto á unas cuantas Individualidades, 
por muy dignas que sean? ¿No cree S. S. que debe hacer
se siquiera una prueba para desencantar al país en esta 
cuestión de los Diputados empleados y hacerle com pren
der que no está ahí el mal?

En cuanto á la enmienda de S. S., es tan radical en 
sentido contrario á las ideas de la comisión, que destru
ye completamente el principio consignado en el art. IS. 
Y, señores, hay que tener en cuenta que en provincias 
sucede lo contrario de lo que aquí se cree generalmente; 
en provincias hay opiniones muy distintas que aquí, y 
los Diputados que hemos venido sin aspiraciones de n in 
gún género no debemos cuidarnos de ciertas considera
ciones que los que viven en Madrid tienen que guardar.

Ha indicado S. S. que impedimos á las eminencias 
que vengan á ocupar un puesto en el Parlamento; y esto 
no es exacto, pues las Cortes se componen de dos Cáma
ras, y esas eminencias pueden tener asiento én el Sena
do, donde no se establece incom patibilidad alguna.

Por lo dem ás, el articulo no es tan radical como 
yo desearía. Yo hubiera dicho que el Diputado no p u 
diera obtener ninguna clase de gracia , debiendo sólo ir 
en circunstancias extraordinarias allí donde el Gobierno 
juzgara conveniente confiarle un cargo público.

Respecto á las dietas, que el Sr. Pinilla considera 
como complemento del s is tem a, debo decir que yo soy 
enemigo declarado de ellas, porque serian una nueva tea 
de discordia arrojada al paía. Este además no puede so
portar nuevas cargas, y la de que me ocupo no podría 
ménos de im putarla á la revolución , que por cierto no 
ha hecho todo lo que debia y ha hecho algo de lo que no 
debia hacer, pues á mi juicio debia haber sido ménos po
lítica y mas económica y adm inistrativa.

Concluyo diciendo que la comisión no admite la en
mienda, y ruego á las Cortes que se sirvan desecharla.

El Sr. r o d r í g u e z  PINILL&: Dice el Sr. González 
Alegre que el partido liberal lia sostenido siempre la 
incom patibilidad absoluta. S. S. debe saber que esa idea 
pertenece á la escuela de Benjamín Constant, y que quien 
la ha sostenido entre nosotros con más fuerza é instinto 

‘político es el Sr. Nocedal; y si la escuela doceañista ha 
ido aceptándola ha sido teniendo buen cuidado sus des
cendientes de no proclamar el principio tan en absoluto 
como quiere S. S.

Que unos vienen aquí con sueldo y otros sin él. Pues 
hágase á todos los Diputados iguales por medio de las 
dietas, ó declárese que el funcionario público no tiene 
sueldo m iéntras sea Diputado; es decir, quítese el sueldo 
á todos, lo cual seria mejor.

Eso no afecta á la esencia de la doctrina que yo de
fiendo. Por lo demás , insisto en que el criterio de la co
misión es muy estrecho y ha de producir consecuencias 
lastimosas en el país.

El Sr. GONZALEZ ALEGRE: Dice el Sr. P inilla que 
si no se quiere que vengan Diputados con sueldo, que se 
den dietas á todos. Pues precisam ente nosotros quere
mos lo con trario ; no dar sueldo á ninguno.

En cuanto á las consecuencias del sistem a de la co
misión, el tiempo dirá si son adversas ó favorables.

Proeediéndose á votar nominal mente la enmienda, 
fue desechada por -108 votos contra 9 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—R ius.—Alvarez Borbolla.—Maison- 

nave,—García Ruiz.—Jim eno—Ruiz y Ruiz.—Guzman 
y Manrique.— Nieulunt,— R iber.— Peset.— Calderón  ̂
Iferce.—Macías Acosta,—Palou y Coll.-—Ortiz de Zara
te.—Barreneeliea.— Delgado (D. Justo).—Pascual y Sil
vestre.—Vado. — De Pedro.— Eraso. — Sancho.— Buenc 
(D. Juan A ndrés).—García San Miguel.—Gastón.—Pardc 
Bazan.—Diaz Caneja.—Oclioa.—Salmerón.—Masa,—Váz
quez Curiel.—Palau (D. Antonio).—Diez Jubitero.—Ro
dríguez (D. Gabriel).—Alcalá Zamora.—Vinader.—Eche
verría.—Navarro y Ochoteco.—Perez de Lasala.—Unce- 
ta.—Ja Ion. — Gra n de.—Delgado Pas tor.—San to n ja ,—-Gar
cía de Quesada.—Rivero (D. José Vicente).—Marqués de 
Sardoal.—Gil Vírseda.—Godinez do Paz.—González Ale
gre.—Fuente Alcázar.—García (D. Diego).—Cantero.— 
Mendez Vigo.—Fernandez Llamazares.—Montero Telin- 
ge.—Barreiro. — Cascajares.— Paradela.—C urie l_ y Cas
tro.—Riestra. —Silvela (D. Francisco).—Paul y Pieardo.— 
Gomis.—Bové.—Alsina,—Soler y Plá.— Reig. — Sanche: 
Yago.—Pereira,—Rosell.—Sanz.—Sandoval.—Santiago.— 
Saavedra,—Marqués de la Esperanza,—Mesía y Eiola.— 
Marqués de Figueroa.—Muñoz de Sepúlveda.—Igual } 
Cano.— Iranzo.— Moreno Rodríguez.— Guzman £ San ti 
Marta).—Pí y Margal 1.—Cabello— Dieguez Amoeiro — 
Villavicencio —Fontanals.— Robert.—Santam aría.—Ru 
b i o (D. Fe de r i co).—Vi 11 a n u e v a. —Ca r rase o.—Rivero (Do i 
Francisco).—Carriiio.—Orozco.—Cervera,—Compte.—Al 
cantú.—Lasala.—Oria.—Abarzuza.—Figueras. —Pico Do 
minguez.— Rebullida.—Salazar y Mazarredo.— Benot.— 
Sr. Presidente.

Total, 108.

Señores que dijeron sí:
Coronel y Ortiz.—Ulloa (D. Juan).—H artos.—N avar

ro y Rodrigo.—Bañon.—Rodríguez Pinilla.—Perez Za
m ora.—Alvarez (D. Cirilo).— Jontoya.

Total, 9.
E l Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E :  Deseo saber hasta  

cuándo se pueden presentar enmiendas á este artículo.
El Sr, v i c e p r e s i d e n t e  (G arcía Gómez): Hasta 

que se llega á la votación del artículo á que se refieren.
El Sr. R E B U L L I D A :  Hay un acuerdo de la Cámara 

acerca de esto.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): El acuer

do se refiere á la forma de discutir estas leyes. Se va á 
dar cuenta de otra enmienda.

Leyóse en efecto una en que se proponía que el car
go de Diputado fuera incompatible con todo empleo acti
vo que no llevase consigo la categoría de Jete de Admi
nistración , y dijo

El Sr. u l l o a  (D. Ju a n ): La enmienda de que se aca
ba de dar cuenta viene á ser la misma que anteriorm en
te ha sido desechada; y prejuzgada ya la cuestión , la re- 
tiro.

Leyóse la siguiente adición:
«Pedimos á las Cortes se dignen adm itir la siguiente 

adición al art. 1S de la ley electoral:
«Sin embargo, los funcionarios públicos pertenecien

tes á carreras civiles y militares, de carácter inam ovible, 
podrán adm itir el cargo de Diputado; pero no ejercerán 
las funciones de sus empleos ni percibirán sueldo du
rante su mandato, conservando íntegro su derecho para 
volver á desempeñarlos y gozando de los ascensos que 
por antigüedad pudieran corresponderles con arreglo á 
las leves.

«Palacio de las Cortes 7 de Abril de 1870.=Ftafael 
P rie to .= S . H errero.=Eladio Marcos Calleja.—Emilio Na
varro. =  Juan Palou y Coll- =  J. M. V illavicencio.= 
E . Benot.»

El Sr. Marqués de s a r d o a l : La comisión no ha po
dido estudiar detenidamente esta enm ienda, y desearía 
que la mesa se sirviera aplazar este debate, continuando 
el examen de los demás artículos.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Hay pre
cedentes para acceder y para no acceder á lo que la co
misión desea; pero teniendo en cuenta el espíritu del 
Congreso, que está revelando bien claramente su deseo 
de resolver hoy esta cuestión , la mesa siente no poder 
acceder ai Tuego de la comisión.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : La comisión no tra ta  
de reivindicar ningún derecho, sino que ha dirigido un 
ruego que la jurisprudencia establecida autoriza, y á 
que por regla general ha sido costumbre en la mesa ac
ceder.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Es cos
tum bre cuando se retira ■> se suspende uri a rtícu lo ; pero 
no hay precedente de que cuando han pasado ya dos dias 
en un asunto, y cuando tan patentemente se revela el 
espíritu de la C ám ara, se haya aplazado por más tiempo 
la discusión.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : Deseo sólo hacer 
constar que si la comisión no se ha puesto de acuerdo 
acerca de esta enmienda no ha sido por falta de asidui
dad, sino porque acaba de presentarse y no ha habido 
tiempo material para e llo , y en esto fundaba la comisión 
su ruego.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Yo no lie 
tratado de dirigir cargo alguno á la comisión. Queda 
terminado este incidente. El Sr. Prieto tiene la palabra 
para apoyar su adición.

El Sr. p r i e t o  : Nunca me he levantado con más di
ficultad á hacer uso de la palabra, pues me hallaba m uy 
ajeno de tomar parte en esta discusión. Partidario de la 
incom patibilidad absoluta, he visto sin embargo que en 
el artículo de la comisión no sólo se consigna la incom*- 
patibilidad, sino que se impone un castigo^ á los que 
ejercen ciertos destinos. Se tra ta  de saber si el Magis
trado, si el Catedrático y demas que han obtenido sus 
destinos por oposición, por ser elegidos Diputados han 
de dejar de ser Magistrados ó Catedráticos ó de desem 
peñar destinos análogos. Nosotros creemos que no hay 
derecho para imponerles ese castigo. Enhorabuena que 
m iéntras sean Diputados no perciban los sueldos de esos 
destinos ni ejerzan otras funciones; pero luego que cesen 
de ser Diputados deben volver á sus puestos. La incom
patibilidad absoluta tiene dos aspectos: uno, el de no po
der el funcionario ser elegido Diputado; otro, el de nc 
poder el Diputado aspirar al cargo de funcionario.

Por lo que hace al primero de estos dos aspectos, e¡ 
derecho del sufragio universal exige que el carácter dt 
funcionario no sea obstáculo para ser elegido Diputarle 
con tal que no conservo al mismo, tiempo las otras 1 un
ciones. Respecto al Diputado , no puede obtener n in 
gún otro cargo; en esta parte la incom patibilidad es ab 
soluta.

La cuestión es tan clara y evidente, que si la Cámara 
no estuviera dominada por el recuerdo de los abusos pa
sados, se dolería hasta de que so in tentara demostrar qu( 
lo que propongo en nada quebranta el principio de in 
compatibilidad absoluta; y en su v irtud  espero que s< 
servirá adm itir esta adición.

El Sr. Marqués de S a r d o a l : Antes de pronuncia] 
las breves palabras que me propongo decir, recordara 
que no ocupando su silla el Sr. P res iden te , la comisioi 
ha rogado á la mesa que se pasara á otro artículo á Ih 
de tener tiempo para ponerse de acuerdo respecto de est¿ 
enmienda. Como no se ha accedido á esto, y la eomisioi 
no ha tenido tiempo de conferenciar, se ve en la necesi
dad de insistir en que se suspenda esta resolución ; y s 
no es posible, tendrá que dejar libre la cuestión á lo qui 
la Cámara acuerde.

El Sr. G Q i m s :  Pido que se lea el art, 90 del regla 
1 mentó.

Lcido por el Sr. Secretario Rius, decía así:
«Las adiciones ó enmiendas se presentarán antes el 

abrirse la discusión del artículo ó proyecto á que so con 
traigan; y leídas que sean, pasarán á la comisión.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : ¿Qué se ha propuesto el seño 
Gomis con la lectura de este artículo?

El Sr. G 031IS: Que no ha debido adm itirse la en
mienda, porque ha sido presentada después de haber Ik 
gado al exárnen del artículo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Todas las comisiones retira  
cuando les parece los dictámenes ó algunos de los arfíeu 
los, continuando en este último caso la discusión de lo

demás, de lo dual hay muchos precedentes. La mesa, 
por tanto, no tiene dificultad en que la comisión retire el 
artículo y que continúe la votación de los demas.

El Sr. g a r c í a  (D. Diego): La comisión no tra ta  de 
re tira r el artículo: lo que desea es tiempo p a r a  deliberar 
sobre esta enmienda, sin prejuzgar nada ni re tira r nada.

E l Sr. g a r c í a  g o m e z : Al empezar la sesión se ha 
dado cuenta de esta enmienda con otras varias; ántes de 
llegar á este artículo se han votado otros, así como algu
na enmienda que lo ha sido nominalmente, y en todo 
este tiempo ha podido la comisión deliberar. Sin embar
go, el Secretario de ella pidió que se suspendiera esta 
discusión; la mesa estaba en su derecho accediendo ó 
desoyendo este ruego, porque Lay antecedentes en uno y 
otro sentido; pero lo cierto es que al hacer esa petición 
el espíritu de la Cámara se reveló bien claramente en el 
sentido de que continuara la discusión. Por eso yo, que 
ocupaba la Presidencia, no creí deber acceder al ruego 
de la comisión.

El Sr. g o d i n e z  D E  P A Z :  E s cierto que algunos in 
dividuos de la comisión tenían ya noticia de esta en
mienda; pero ha habido otros que sólo la han oido por 
prim era vez cuando el Sr. Secretario la leyó desde esa 
tribuna. La comisión no ha podido, por tanto, deliberar 
acerca de esto, é insiste en rogar que se suspenda la vo
tación del artículo, sin necesidad de retirarle.

E l Sr. p r e s i d e n t e : E l digno Sr. Vicepresidente 
que ocupaba este sitio ha procedido perfectamente al 
hacer lo que ha hecho; pero ruego á la Cámara que con
sidere que cuando una comisión pide tiempo para deli
berar sobre un asunto im portante, el Presidente, en use 
de sus atribuciones, puede acceder á esta súplica, sir 
detenerse por esto la discusión, porque puede pasarse al 
artículo siguiente. En su consecuencia, queda aplazad* 
la resolución sobre el art. y se va á leer el 13.

Se leyó el art. 13, y dijo
El Sr. FUENTE A L C Á Z A R : La comisión , despue: 

de haber admitido una enm ienda del Sr. Montejo al a r 
tículo 8.°, que se refiere al art. 13 y al 15, considera com< 
no puestos estos artículos en su dictámen.

El Sr. G A R C I A  S A N  M I G U E L : El Sr. Ramos Cal
derón al m archarse me dejó el encargo de apoyar un; 
enm ienda que había presentado al art. 13, y pido que s< 
dé cuenta de ella.

El Sr. f u e n t e  a l c á z a r  : No habiendo ya art. 13 
la comisión cree que no puede haber enmiendas a 
mismo.

Se leyó el art. 14, y puesto á votación , dijo
El Sr. S A N C H E Z  B O R G U E L L A .:  Tengo presentada: 

dos enmiendas á ese artículo.
E l Sr. p r e s i d e n t e : S. S. debe estar equivocadc 

porque no constan esas enmiendas.
En seguida se aprobó el art. 14.
Se leyó el 15 y una enmienda del Sv. Coll y Moncasi
El Sr. g i l  V i R S E D A :  El art. do ha sido refundid 

en el art. 8.° que ya ha sido aprobado por la Asamblec 
y por lo tanto es inú til esa enmienda.

El Sr. c o l l  Y  m o n c a s i  : La doy por retirada. '
E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
El Sr. Soler y P lá , con acuerdo de la m esa, tiene 1 

palabra para dirigir una pregunta al Gobierno.
El Sr. s o l e r  Y p l á : Hace tres dias que tienen lu 

gar en la provincia de Barcelona sucesos im portantes d 
que no ha dado aun cuenta el Gobierno; y yo ruego < 
Sr. Ministro de la Gobernación que nos dé algunas nc 
ticias acerca de aquellos sucesos, del móvil de la insu 
reccion &c.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  El Minist: 
no tiene por conveniente dar grandes explicación 
acerca de aquellos sucesos, que han nacido con m otn 
del cumplim iento de la ley de quintas. Cuando esta 
haya cumplido , el Gobierno dará más explicaciones.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Gor 
zalez Encinas y Pellón y .Rodríguez no podían asistir 
la sesión por hallarse enfermos.

Se concedió un mes de licencia al Sr. Sánchez Bo 
guella.

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones 1 
siguientes solicitudes:

Dos presentadas por el Sr. Ortiz y Casado de los Si 
cretarios de A yuntamiento pertenecientes á los partid/ 
judiciales de Alcalá do Henares y de Torrelaguna ai 
hiriéndose á la exposición que D. Francisco Jiménez d 
Castillo, Secretario del Ayuntam iento de Sevilla, d irig  
en 31 do Enero sobre exención del descuento para 1 
empleados de su clase.

Una por el Sr. Gastón de los Maestros de instruccic 
prim aria del partido judicial de Jaca, provincia de Hue 
ca, solicitando también la exención de dicho descuent

Otra por el Sr. Jimeno Agius del A yuntam iento 
Nules manifestando que se adhiere en un todo á la e 
posición elevada á las Cortes por el de Cádiz para que 
autorice á los A yuntamientos para imponer arbitrios s 
bre los artículos de comer, beber y arder, de procedenc 
ex tran jera , en los mismos términos que se le ha autoi 
zado para los nacionales.

Yr otra por el Sr. Rodríguez (D. Gabriel) de D. D 
mingo Abella y Dcus, Comandante de infantería grade 
do, Oupitan de C arabineros, retirado, vecino de Ferr 
pidiendo que dicha solicitud pase á una comisión q 
llame á sí cuantos antecedentes crea oportunos y resui 
va lo que tenga por conveniente sobre la situación tris 
y anómala en que se encuentra.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la sesión, q 
continuará á las nueve.

E ran  las seis y media.

Abierta de nuevo la sesión á las diez de la noel 
dijo

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se va á dar cuenta á las Ce 
tes de una comunicación que ha dirigido el Sr. Preside 
te del Consejo de Ministros.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Sánchez R uano): Dice así:
« Presidencia del Consejo de Ministros.— E xcelenti 

mo S r . : Teniendo que ocuparse ei Consejo de Ministi 
en asuntos urgentes del servicio, ruego á V. E . , \ 
acuerdo del mismo Consejo, se sirva consultar á la C 
mará la suspensión de la 'sesión de esta noche y de 1 
de mañana.

>< Dios guarde á V. E. muchos años.=M adrid 7 de Ab 
de 1870. =  Juan Prim. =  Excmo. Sr. Presidente de 
Cór t es C o n s t i t u y e n tes.»

El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á preguntar á la Can

ra  s i , accediendo á los deseos del Gobierno, no habrá 
sesión esta noche ni en todo el dia de mañana.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Sánchez 
Ruano, el acuerdo de las Cortes fué afirmativo.

Acto continuo se levantó lo sesión.

PARTE NOOFICIAL.
I N T E R I O R .

MxáDRID.—Bajo la presidencia del Exemo. Sr. Minis
tro  de U ltram ar celebró anteanoche la Academia de Ju
risprudencia sesión teórica pública. El Sr. D. Manuel Iz
quierdo pronunció nn discurso en defensa de la Memoria 
que se discutía, la cual fué extensam ente im pugnada por 
el Sr. García Ocaña. Hoy habrá sesión práctica pública, 
leyendo su Memoria el Sr. Ordoñez, que discutirán entre 
otros los Sres. González C arballeda, Diaz Argüelles y 
González Castejon; celebrándose ju n ta  general después 
de la sesión.
   Se ha publicado el cuaderno 4.° de la interesante
obra titulada Guerras m arít im as de la República y el 
Imperio , escrita p *r el C ontraalm irante E. Jurien de la 
G raviere, traducida de la tercera edición francesa y ano
tada por D. Dionisio Morquecho y Montojo. E sta  obra de 
instrucción y recreo se publica por cuadernos de 64 pá
ginas, á 6 rs. cada uno, tanto en Madrid como en provin
cias.

Se suscribe en las principales librerías de esta capi
tal, y desde provincias se harán los pedidos á los señores 
R ojas, calle de V alverde, núm. 16.
   Hoy , á las cuatro y media de la ta rd e , se eje
cutará en la Montaña del Príncipe Pió una prueba pú
blica de la nueva bomba química, con la cual se apagan 
los fuegos más considerables de una manera rápida y 
segura.

ANUNCIOS. 

ftülA ÜE FORASTEROS PARA EL AÑO 1870.— SE HALLA
11 de venia en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terc io p e lo ...,. 20
---------------------  en seda..................  12
--------------------- en tafilete............ 6
---------------------  en tela..................  4*600
---------------------  en bradel.............  ¿'600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

pO M PA Ñ ÍA  MADRILEÑA DE ALUMBRADO Y CA-
lcíáccion por gas.—El Consejo de administración, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 83 de los estatu
tos, ha señalado el dia I I de Mayo próximo venidero, á 
las tres de la tarde, para la reunión de la jun ta  general 
ordinaria que se celebrará en Madrid, Paseo de Recoletos, 
núm ero 9.

Los señores accionistas que al tenor del art. 35 de los 
estatutos tengan derecho de asistencia y quieran concur
rir á la jun ta  se servirán dar oportuno aviso para su ad
misión á la mism a en las oficinas de la Com pañía, ó en 
las de la Sociedad general de Crédito moviliario en Pa
r ís , plaza de Vendóme, núm. 15.

Madrid 1.° de A bril de 1870.=E1 Director, Ch. Be- 
la nger. . X—689

DON JOSÉ LLEDÓ Y VALDIVIA, PRESIDENTE 
de la Jun ta  directiva de la Sociedad m inera titulada 

La Infalible, situada en S ierra Almagrera.
Hago saber que por acuerdo de la m ism a, con arre

glo a la  ley de m inas y reglam ento de dicha empresa, se 
requiere de pago por ú ltim a vez y por térm ino de 30 
d ia s , á contar desde la fecha en que este anuncio se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  los señores socios que á 
continuación se expresan por los dividendos que á la 
m ism a adeudan, desde el año ae 1866 hasta el dia,

D. Juan Aleaina.
D. Cipriano y Doña Carmen Angulo.
D. Lázaro Fernandez Angulo.
D. E rnesto Fernandez Angulo.
Doña Juba  Fernandez Angulo.
D. Cristóbal Campoy.
D. Andrés Ordoñez.
Todos vecinos de Madrid , ó á sus herederos.
Granada 30 de Marzo de 1870. =  José Lledó = P o r  

acuerdo de la Jun ta  d irectiva, Roque Vázquez, Secre
tario. X

T )  EGLAMENTO PARA LA IMPOSICION, ADMI- 
mstracion y cobranza de la Contribución industrial, 

con las TaHfas y modelos que le son adjun tos, aprobado 
por decreto de 20 de Marzo de 1870.— Edición oficial.

^ ® rs* eia la portería de la Dirección gene
ral de Contribuciones y en todas las de las Adm inistra
ciones económicas de las provincias. X —682—5

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION ECO- 
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta N acional, á peseta 
cada ejem plar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes do las Secciones de Co
m unicaciones.

/COLECCION  LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDI- 
V.J cion oficial. E l tomo del índice cronológico de di
cha obra, que comprende las leyes, decretos, reales or
nes y circulares de interés general, publicadas desde d.# 
de E nero de 1816 a o i de Diciembre de 1860, se halla de 
ren ta  en la portería del M inisterio de Gracia y Justicia 
a 3 escudos (oQ rs. vn.) cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

Los Dolores de Nuestra Señora , y San Dionisio , Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia  7 de Abril de 1870.

ALTURA
de lb aró -
m etro  re -  > hui“ f  dirección estado

MORAS. Nacida á   ...... *..........
0° y  e n  termómetro y  c lase  d e l  v iento ,  del  cielo.
mi l im e- -------   —

t r o s .  seco .  hum.°

6 r n . a . 706,75 4 ’,0 3o ,5 N . E  B r i s a , .  Despejado.
9 i d . . .  707,20 10°, I S°,0 N. E . . . .  I d e m . .  Idem.

42 dia. 706,H 16°,5 U ° , 7  N. E . . . .  Calm a. Casi desp.0
3 tard. 704,00 2 0 \ 8 42°, »> E. S. E.. I d e m . .  Nubes.
6 i d . . .  703,13 4 6 ,0 40° ,0 S. O. Idem. . Casi cub.°
9 noch 702,67 13#,9 7o,9 N .Brisa. . Idem id.

T em peratura  máxim a d e l  a ire ,  á la  s o m b r a ......................... i *.,2

^dem mín im a de i d ...............................   3?9

D iferen cia .............................................................................  17,3

T em p eratu ra  m ín im a  de  la  tierra, á c ie lo d e s c u b ie r to . .  0,3

Id em  m áxim a a l  s o l ,  á 1,47 metros de  la t i e r r a . . . . . . . .  33,6

I d e m  id .  c entro de  una e s fera  d e  crista l ................................  61,9

Diferen cia ..............................................................................  U ,3

L luyia  en  la s  24 úl t imas horas ,  en m il ím etr o s .....................  »

Resultados meteorológicos , mediosy extremos, correspon
dientes al dia  7 ele Abril de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 á 4869.

1860 á 1864.

™  ¡
Baróme- Termo- T em ió -  H um e- T en -

trr. metro metro dad rc la-  eiVri
seco. Iwmedo. t iva .  | s lun-

mm • • rnm
de  la mañana.  706,25 8,5 6,9 80 6 8

9  de  la mañana. 707,14 13, 3  40,2 67
42 del d ia ..............  706,97 17,9 4?,8 53 8*5

3 de  la tordo  706,38 20,0 43,6 ^  8 5
6 de la t a r d e . . .  706,65 17,5 1 1 , 7  /,s 7..i
9 de la noche. . .  707,36 43,1 9,2 no 6,8

4 2 de la n o c h e . . ■ 707,55 40,5 4,2 70 7 ^

nim
Presión barométrica máxim a (4 861).............................  741,49

Idem  id.  m ín im a (1869)  704,4 6

D iferencia   4 0,33

•
Temperatura máxima á la sombra (1861).................  25,1
Idem mínima id. (1860).......................................................  2,2
D iferencia...........................................................   22,9

o
Temperatura máxim a al sol (1861) ..   ........................  38,6

mm

Lluvia media en los cinco años....................................... 0,00
Lluvia  m á x im a   ...........................................  0,0

mm

Evaporación media en los  cinco años ......................... 4,58
Idem máxima (1863)..................................................... .... 5,7

1865 á 1869.

Baróm e- T erm o- Term ó- Hume- Ten-
. metro metro dad reía-
tro* seco,  húmedo, t iva .  S10n*

mm 0 0 mm

6 de  la mañana.  708,SS 5,8 3,9 74 5,1
9 de la mañana. 708,96 42,2 8,2 59 6,2

42 del d ia ................... 708,20 17,9 15,1 45 6,5
3 de la ta rd e . .  . 707,03 18,9 4 1,8 47 7,0
6 de la t a r d e . . . .  706,73 16,8 9,7 42 5,5
9 de la n o c h e . . .  707,25 -42,1 7,1 ;>i a,1

12 de ia n o c h e . . .  707,24 10,1 o,9 55 4,9

mm
Presión barométrica máxima (1867)........................  712,45

I d e m id .m ín im a  (1866)........................................................... 704,43

Diferencia..................................................................................

•
Tem peratura máxim a á la  sombra (1SCS).................  23,9

Idem  mín im a id .  (1866).....................   1>2

Diferencia............................................. .................................... 52 *7

«
Temperatura máxim a al soi (I8G7)..........................  34,4

mm

Lluvia media  e n lo s c i n c o  años ......................................

Lluvia máxim a (186 >)........................................................

mm

Evaporación  media en lo s  cinco a ñ o s ........................

Idom máxima Í4 8 6 8 ¡ ...........................................................  3.9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio dt 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del ex tran
jero el dia 7 de Abril de 1 870 .

A llura

mílrira Rmpe- Dirección Fuerza Estado Estad#
I.LC.A- v ralura

r.ivefdcl del del del de
mar en ¡i™1"*

L IB A  D ES. nii!:nic- cenQ“ viento, viento. cielo. la m ar.
I rus.

B i lb a o   762,3 14 6 S. E . . .  B r i s a . .  Despej.0. Tranq.a
O viedo   761,9 43,0 S. O . . .  I d e m . .  C us id .0. »
Comí) a 7 h. . 760,7 1 3.0 X. E . . .  Idem.. .  Nuboso . Bella.
Santiago  762,4 8,1 N  Idem.. .  Niebla.. . »
O porto   » • » » ,) » »
L isb o a . 76i),7 4 4,3 X. N. E. Viento N u b e s ... Bella.
B a d a j o z . . . .  » ^ , 0  i V E . . ,  íd e m . . .  Nubuso.. »
S. Fern.0 7 h  761,5 16,3 E  Idem.. .  N u b e s ... Picada.
S e v i l la   760.1 18,4 S   Brisa. . Despej.0 . »
Tarifa............  759,8 14,8 E  Viento. Cási c.°. P oleaj.
G r a n a d a . . .  762,3 13,8 X. O . . .  Brisa. . Despej.*’. »
A l ican te   765,0 17,0 O  Calma.. A u nube Calma.
Murcia  764,4 ; E. S. E. Brisa. . N ubes . . .  »
V a l e n c i a . . .  765,1 u , 8  O   Idem...  Idem  »
B a r c e lo n a . .  » » » » » »
Z a ra g o z a . . .  » 4 2,0 N. E . . .  Brisa . . Despej.®. »
S o r ia   760,0 12,0 S. E . . .  Calm a. I d e m . . . .  »
B u r g o s . . . .  765,9 4,s S O . . .  » Nubes. . »
V alladol id . .  766,5 6,4 Ñ. E . . .  Calma.. Despej.0 . »
Salam anca..  762,3 1| ,o  N . E . . .  B r i sa . .  Idem—  «
Madrid   764,7 10,1 N . E . . .  Idem .. .  Idem—  »
Ciudad-Real 764,7 1 á,0 E  Idem.. .  Idem  »
A l b a c e t e , , ,  764,2 1 0 ,5 E S. E. I d e m .. . Nubes..  »
Bresl  7 h. . .  763,4 1 0 , E. S.  E. Calma.. Despej.0. Bella.
Bayona (id.) 762,0 8,0 S . Brisa. . Ideni—  Idem.
C e tte f id . ) . . .  767,o 9,0 s. E . . .  Idem.. .  Lluvioso. Picada.
Marscl.a (id.) 76G,2 1 f , 6 S. E . .  Idem.. . i Cubierto Gruesa.

OBSERVATORIO DE MARiNA DE SAN FERNANDO (t ) .  
Observaciones meteorológicas del dia o de Abril 

  de 1870. ________ __

Baro- Teni- v i e n t o .
metro pera- ^ s i o n  Iíun)c_   ESTADO

mikms milíms. grams.
m. n. 759,7 12°,0 8 9  85 S E . . .  50 Cubierto

2 759,9 12,1 9 jo 85 S E . . . .  151 ¡ la  m a-
4 760,0 12,2 9^3 88 SE . . .  105 i drogada
6 760,1 12,5 Ub2 9 í E   0 i  ymaña-
8 76e,7 13,5 ^0,6 i)i E . . . .  10 f n a , nu-

10 761,3 15,3 n , 3  87 ESE.. .  75 I beso la
m .d .  761,1 17,0 i i , 6  81 ESE.. 100 ) tarde y

2 701,0 18,0 n , 6  76 E SE.. .  120 [ despeja-
4 761,n > 7,0 80 ESE.. .  140 l dula 110-
6 761,5 14,4 *0,6 86 ESE.. .  1 1 0  1 che.Llu-
8 762,6 13,0 *ot1 90 |E S E . . .  60 ] via á 6

10 762,5 12,7 10,i  93 ¡E S E . . .  60 / horas de
m, n. 762,8 12,4 j 1 0 ,2 95 íE S E , ..  50 / |a maiV1

(1) Elevación sobre, c ln i v c l  medio  d e l  m a r —£S,/,S  m etros,
(2) Pros ionsobre  un cuadrado de un dec íp ietrodi  lado.

Te m pe ra l u ra m á x i m a d c I d i a ............................  1 s°, 6
Temperatura mínima del d i a ...........................  12 ,0
Temperatura máxima al s o l ............................. 5 0 , 6
Evaporación e n  las 24 horas ............................. 1 5 ’o milímetros.
Lluvia en las 24 horas    Xo apreciadle.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 7 de Abril de 1870.

F O N D O S  P Ú K L I C O S .

T ítu los  del 3 por 100 c onso l idado ,  pu b l icad o ,  24-40,  45 y  
35 ; 24->;o , 40, 65 , 50 y  60 pequeños ; a plazo , 24-45 , 40 y 35 
lin cor. íir.

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 24-15; 
á p ’azo,  24-15 15 cor. Iir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior,  publicado, 29-75.  
Bil le tes  hip otecarios  del Banco  de E sp añ a ,  primera sér ie ,  

110 publicado, 1 0o-40 d. %
Idem id. de la segunda série ,  publ cade , 9'.-40.
Bonos de l  Tesoro,  de  á 2.000 rs. , 6 por 100 in ter é s  anual  

Idem , 65-60 y 50; á plazo, 65-75 fin cor vol. *
Obligaciones  g e n e r a l e s  por fe rro -carr i le s , de  2.000 reales 

publicado, 44-50.  ’
Idem id. id . ,  de  20.000 r s . , i d . ,  43-60; do publicado,  43-50. 
A ccion es  d e l  Banco de  E sp añ a ,  id , 132-00.

C A M B I O S .

L on d res  á 90 d ias  f e c h a ,  49-90 d.
Par ís  á 8 d ias  v i s t a ,  5-21 á .

F L A Z A S  D E L  R E I N O .

Da?i0‘ BcnoL baño. IJenef.

A lb a c e t e ...............  l-ar p. » L ugo........................  p a r p .  »
A h ca n te .............. » ^ 4  Málaga..  i r . p .  >»
A lm er ía ............  par .  » Murcia........ » J14 n
A ' ñ a ....................... 1G d. » Orense....................  p a r .  »*
Badajoz .............  par. » O viedo.......  » 1 | 4 p
B arce lon a   „ Patencia  » 1 •> d
g ‘.lb a o ................. » R» P .  P am plona . par. »
l iu rgos ............... par. » P o n te \e d r a . .  ..  » 1j4
£ ac(;'l,(-l s ............. par.  » S a lam an c a_____  3j4 »
~;aí-b z :,......................   )} 3 bs San S e b a s t ia n . » R 4 p ,
C aste l lón ......... p a r p .  » S an tan d er ...........  » R S d .
C i u d a d - R e a l . . . .  1 ¡4 » Santiago................ » IjS d
C ó r d o b a ........... j[S » beguviá ......  » 4 *3"
Coruiia............... par. » Sev i l la .....  par. »
Cuenca  J[4 p, » Sor i a . . . . . . . . .  » »
Gerona........................  » 3(8 d. T a r r a g o n a . . , .  » ip^ n
G r a n a d a .........  p a r p ,  » T erue l  . . . .  , )ar . }>
Guada t a j a r a . . .  , 1 |2  » T oledo ..................
H ue lva ................................  » V a l e n c i a . . , » 3 .^
H uesca    par. » Valladolid,". . » 1 i¿ h
J a é n , , . . . , , . . . .  par, » V itor ia , , ,  . , ,  f # »
Le ó n . . . . . . . . . . .  8(8 » Z am ora . . ,  f , 1 1 4  ],
P l i J a ...............  I':" , » Z a ra g o za .............  » m a
L o g r o ñ o , . , , . . , ,  pai d, u 1

f l O L S A í  E V n t A N J E i U Í ,

lúndvenfi d» Abril ^ C o n s o l i d a d o s ,  03 i . s á  5.8 
P a n t f t f le  Jh rd .-  fl por l O/ i ,  d 73-po. — 4 1 V2 r n r i o o  - 

3 100 il1,rri01’ á 23 7 8. — íd( ir

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes recibidos, ayer  no llovió en ninguna pro
vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.

Según los partes remitidos  en el dia de a y e r  por la I n te r v en 

ción del mercado de granos y  nota de  precios  de artículos de ' 
consumo, resulta lo s iguiente  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MEKOR.

Carne de v a c a ,  de 5’SOO á 6 escudos arroba,  y  deO'-iS8 
á 0*236 escudos libra.

Idem de c a rn ero , de  0*188 á 0*236 escudos libra.

Idem de  ternera ,  de 0*400 á 0*500 escudos libra.

Tocino anejo, de 8*300 á S‘490 escudos arrob a ,  y de 0*370 á 
0*394 escudos libra.

Idem fresco, de  0 312 á 0*350 escudos libra .

Jamón, de  0*500 á 0*600 escudos libra.

Vino, de  1*600 á 2*800 escudos a r r o b a, y  de  0*C4S á 0*118 

escudos  cuartillo.

P a n d e  dos l ib ras ,  de  0 * i 1 s  á 0 M 4 1 e sc u d o s .

Arroz, de  2*600 á 2*800 e scu d os  arroba,  y d e  0*118 á 0*130 
escudos l ib ra .

PRECIO DE GRANOS EN  EL MERCADO DE AVER#

Cebada , de 1*700 á 1*900 e sc u d o s  fa n eg a .

T r i g o v e n d id o   í.445 f a n e g a s .

P i c c i o m e d i o   4*537 e s c u d o s .

N o t a . —  R e s e s  d e g o l l a d a } a y e r :

428 v a c a s , q u e  h a c e n   58.767 l ib r a s  de  p es o ,

306 carn eros  , que  h a c e n .  8.C 13 id em .

60 corderos,  que h a c e n . . 2.056 idem.

10 cerdos,  que ha c e n . . . .  2.615 idem.

51 t e r n e r a s . — 134 cabritos. — 11 cordero.- lechales.

Lo que se anuncia al público para su intel igencia.

Madrid 7 de Abril de 1S70. = - El Alcalde pr im ero,  Manuel 

María José de Gal do.


